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Presentación 



El estudio que aquí se presenta al lector tiene su origen en los trabajos desarrollados en el seno del Congreso internacional La Función Tributaria Local celebrado en Granada, España, del 27 al 29 de octubre de 2010, y organizado por el Proyecto de Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación del que somos la Investigadora Principal «El futuro de la función tributaria local: su eficiencia y mejora» (SEJ2007-64928), en colaboración con otras instituciones y organismos como es la editorial que tan amable y desinteresadamente ha dado cobertura al mismo; a todos los cuales damos desde aquí nuestro agradecimiento, así como al nutrido grupo de asistentes y participantes de diversas procedencias geográficas y desempeños profesionales, académicos y laborales, que superaron el centenar en número y que, sin duda alguna, fueron los verdaderos artífices de su éxito así como de los resultados y conclusiones alcanzadas.

No obstante, la presente obra se ha visto fortalecida e incluso enriquecida fundamentalmente por algunos otros trabajos que no pudieron exponerse a lo largo de las sesiones del citado Congreso, básicamente por limitaciones de tiempo y disponibilidades del programa establecido; pero que, en todo caso, están igualmente relacionados y vinculados con los temas tan relevantes allí analizados, suponiendo una ampliación de las cuestiones problemáticas y controvertidas abordadas en las sesiones de trabajo y debates subsiguientes desarrollados, que sin duda alguna implican en su conjunto un relevante valor añadido en el intento de avanzar en la propuesta, discusión y logro de soluciones, o al menos aportaciones para su consecución, en este ámbito tan sustancial de la realidad actual: el logro de una función tributaria local eficiente y en constante mejoría, que responda a los intereses y demandas de los ciudadanos, de los grupos y sectores profesionales, económicos y sociales, así como de los poderes e instituciones públicas locales y de otros niveles, es decir, a los intereses y demandas de la sociedad en su conjunto.

Y es que a nadie se le escapa que, en el contexto actual de crisis económica mundial, resulta si cabe todavía más relevante el análisis, debate y reflexión entre estudiosos vinculados al mundo universitario y profesionales de la práctica administrativa, sobre la situación financiera local en España; dado el papel fundamental que están desempañando los Ayuntamientos esencialmente en la prestación de servicios básicos a los ciudadanos, y su posición clave como elemento dinamizador y de impulso a un desarrollo económico sostenible y a la generación de empleo estable y de calidad, sin mencionar su relevante papel en el logro de una mayor cohesión territorial e inclusión social, a todos los niveles.

Parece que la financiación local es la eterna «asignatura pendiente» de nuestro país así como, sin duda alguna, de muchas otras naciones de nuestro entorno más o menos próximo geográficamente, y en mayor o menor medida cercano culturalmente; por tanto, toda aportación al debate público, sereno y fundamentado que venga conjuntamente desde el ámbito académico y práctico de la realidad local, podrá servir de apoyo e impulso para que, por fin, se aborde en las instancias competentes oportunas, la definitiva resolución satisfactoria de dicha situación problemática. A lo cual concurrirán, sin duda alguna, las reflexiones y consecuencias que, en su caso, pueda realizar y extraer el lector de la presente obra desde su posición y formación personal, que contribuyan a crear un estado de opinión y una actitud ciudadana coherente con ellas pero, desde luego también, los instrumentos que pueda adquirir para implicarse en dicha «transformación social», en función de dónde se encuentre y según pueda disponer de unas u otras «herramientas de trabajo» para ello.

Temas tales como puedan ser las alternativas en cuanto a la organización de la función tributaria local, el diseño y desarrollo de los procedimientos de aplicación de los tributos locales, las relaciones entre la Administración y el ciudadano en el desarrollo de esa función tributaria local, la posible incidencia del modelo aplicativo en los recursos que se obtengan, la financiación local y su vinculación con el medio ambiente o, sólo por citar alguna otra materia de las aquí tratadas, los modelos comparados que podemos encontrar en algunos otros países sobre el desarrollo de esa función tributaria local; no pueden dejarnos desde luego indiferentes frente a la lectura de los diversos Capítulos integrantes de esta obra, que los abordan desde diferentes puntos de vista profesionales y académicos con profundidad, rigurosidad y también, por qué no decirlo, rabiosa actualidad en todos ellos, según su enfoque y las vertientes concretas tratadas.

Lo anterior nos lleva, sin mucho esfuerzo, a plantearnos algunas reflexiones, todavía más profundas si cabe, que quizá rayen en el límite entre lo técnico, profesional o científico, por denominarlo de alguna manera, y lo ya puramente social, personal o incluso seudo-filosófico. Y es que, últimamente, nos está viniendo con bastante frecuencia a la cabeza, esa conocida frase de «pensando en lo global, actuando en lo local», ¿por qué será? Es posible que la situación actual sea en parte la causante, esta situación de la tan consabida crisis económica mundial, que algunas veces, cada vez más, nos resulta irritante, incomprensible e incluso quizá ilógica, y que se prolonga ya demasiado en el tiempo. Desde luego que la situación actual es problemática, sobre todo para algunas personas; pero lo más llamativo es que ese desconocido y todopoderoso «señor mercado», que parece causarlo todo, nos recuerda a la santísima trinidad (bien entendido con todo respeto), pues está en espíritu (desde luego no santo) omnipresente en todo, está en forma del padre (la globalización) que sobrevuela todo, y está en forma de hijo, que sufre en sus propias carnes la crudeza de toda esta realidad (el ciudadano, la ciudadanía, el pueblo en definitiva).

Aquí vemos claramente esa inexorable conexión global-local, mundial-municipal, general-particular, que parece marcarlo todo desde hace algún tiempo, la agenda política, el crecimiento económico, los objetivos del Milenio (si es que aún no se han aparcado)...; nos preguntamos cómo es posible salir de la dichosa crisis, qué se puede hacer frente a ella, cómo dejarla atrás... pero creemos que desde nuestra pequeña y humilde posición nada efectivo y determinante cabe hacer; y no es cierto, o al menos no lo es totalmente. Pensemos simplemente en las comparaciones que hemos oído y leído en los últimos meses sobre la actitud, que no aptitud por supuesto, de los ciudadanos de Haití (ya casi olvidados) frente a los de Australia primero, y qué decir tiene posteriormente frente a los sufridos japoneses, respecto a los perversos y nefastos efectos de sendas catástrofes naturales sufridas, el fatídico terremoto de hace más de un año, las descomunales inundaciones que han concluido hace algunos meses y la conjunción de ambas, unido a la catástrofe nuclear que las ha seguido lamentablemente en el tercer supuesto, aunque sus efectos todavía no cesan dado el alcance y relevancia tan considerable de dichas inclemencias climatológicas.

Parece que los primeros se conformaron con quejarse, con llorar su lastimosa suerte, y con anhelar la esperada ayuda multimillonaria internacional (a pesar de lo cual, insuficiente a todas luces), con una cierta pasividad o conformismo desesperanzado; por el contrario, se nos muestra que los otros dos se han puesto manos a la obra, unos cooperando voluntariamente en el desescombro, limpieza y reconstrucción de sus ciudades y pueblos arrasados, y los otros, amén de ello, revisando también los protocolos y normativas aplicables a las centrales nucleares (los relativos a la construcción antisísmica parecen que han pasado la prueba, quizá no tanto en cuanto a los tsunamis), sobre todo dadas las gravísimas implicaciones para la seguridad nacional y aun mundial, que se continúan estudiando y siendo objeto de debate en otros muchos países del mundo. Pero sin quitar en parte algo de razón a esta aparente divergencia, hay muchos factores no totalmente considerados y, sin embargo, bien presentes en sendas realidades tan diferentes.

¿En qué condiciones físicas, sí, físicas, estaban unos y otros?, bien alimentados y nutridos, con una salud muy cuidada, en «perfecto estado de revista» se podría decir o, por el contrario, desnutridos y/o mal alimentados, enfermos o con una salud precaria y, sobre todo, débiles física y anímicamente; si a esto añadimos su preparación, ¿cuál es su nivel cultural, educativo, de formación integral?, bastante bueno en general o, por el contrario, muy alejado de lo deseable; entonces podríamos entender un poco mejor su diversa reacción frente al infortunio sufrido.

En esa coyuntura extrema pero, por otra parte, desgraciadamente no tan infrecuente como desearíamos, nos preguntamos con sosiego el papel de lo local; los aportes que desde el ámbito municipal puedan hacerse; el aprendizaje que el camino seguido por las ciudades, por los pueblos y, desde luego en medio de ello, por los ciudadanos y sus intendencias, alcaldías y ayuntamientos, como elementos representativos de sus intereses, de sus expectativas, de sus anhelos nos muestra. Y no podemos dejar de ser, de querer ser optimistas, de creer en la persona; de entender que el buen estado físico y anímico del individuo es muchísimo más que un derecho humano reconocido a nivel internacional (en general); de esperar que el ciudadano, cuando está formado personal y profesionalmente, cuando tiene una cultura que le permite pensar, reflexionar y valorar por su cuenta afronta con valentía, entusiasmo y corrección los retos que le marca su futuro, aunque vengan envueltos en tragedias, desgracias, infortunios o catástrofes de toda índole.

Por supuesto no queremos con ello decir que el hombre lo puede todo por sí mismo, que una sola persona puede cambiar el mundo entero, que el individuo marca el rumbo de la humanidad..., desde luego que no; el hombre es sólo eso, hombre y no Dios, pero todo eso, es hombre que puede pensar, que puede actuar, que se puede unir, que puede apoyar, que puede aportar... que puede contribuir a modificar o reorientar la hoja de ruta de ciertas cosas y, con ello, incidir en el devenir de los acontecimientos, alterar los tiempos de toma de decisiones y de ejecución de medidas adoptadas y, en definitiva, que puede contribuir a cambiar el mundo transformando su realidad más cercana, su calle, su barrio, su pueblo, su ciudad.

Pero ello requiere inexorablemente de un hombre pleno, totalmente formado, completamente desarrollado, que ha desplegado todas sus capacidades y destrezas, que conjuga su pensamiento y sus habilidades, que sabe lo que quiere y cómo conseguirlo, además de cuánto le va a costar lograrlo; pues nada es gratis en esta vida, ni siquiera alcanzar o aproximarse lo más posible a nuestras utopías de solidaridad, bienestar, desarrollo, respeto, comprensión con lo diferente, salvaguarda de nuestra integridad, protección de nuestros valores, sostenibilidad de nuestras acciones y decisiones... Y ahí es donde esa conjunción entre lo cercano, lo próximo, lo cotidiano, lo que nos rodea en nuestro entorno, en nuestro pueblo, en nuestro municipio, en nuestra ciudad, y aquello otro que, desde arriba planea, incide, recae, se sostiene o influye sobre ello es fundamental; el mundo local es nuestro mundo, nuestro hogar, donde vivimos, donde trabajamos, donde descansamos, donde nos divertimos, donde somos felices o no tanto; y lo global nos debe abrir horizontes, ampliar objetivos y metas; nos debe mostrar lugares, culturas, personas, tradiciones... diferentes pero interesantes, bonitas, curiosas; nos debe complementar en todo aquello posible pero lejano, y que deja de estarlo tanto desde el momento mismo en que lo conocemos, sabemos que existe, dónde está y, en su caso, como conseguirlo si nos interesa.

En estos últimos meses, igualmente, hemos visto cómo un movimiento ciudadano ha logrado derrocar sendos regímenes impuestos en dos de los países limítrofes con nuestro querido mar Mediterráneo, Egipto y Túnez, aunque todavía el devenir de los acontecimientos está bastante incierto; quizá no tanto, desde luego, como lo que también ha sucedido siguiendo la senda anterior, en otros dos países, uno de ellos igualmente ribereño de nuestro querido mare nostrum (Libia), el otro más al interior de la Asia central (Siria), pero que en estos otros casos, según parece, no se ve tan claro que se logre o, sobre todo, de qué manera, en qué plazo y, fundamentalmente, a qué precio; además de lo que se apunta en el caso de nuestro eterno vecino, Marruecos, que aún está, quizá, por suceder. Y todo ello sin entrar, y esto ya a otro nivel totalmente distinto, en la terrible matanza de lo que siempre se ha entendido como una apacible ciudad del norte de Europa, Oslo, alejada de hechos tan lamentables como los que acaban de suceder; y que sin embargo, en otras partes del mundo como EE.UU. por ejemplo, ya casi podríamos decir que nos tienen tristemente acostumbrados.

Quisiéramos haber conseguido simplemente una mera reflexión, un pequeño pensamiento sobre dónde estamos, a dónde queremos llegar y qué podemos, debemos o queremos hacer para lograrlo; saber lo que somos y lo que queremos llegar a ser es importante, pero también, saber lo que buscamos para el mundo que nos rodea, cercano, y aún para el alejado, también. No menospreciemos el papel de la persona, sobre todo cuando no está sola, cuando sabe dónde está y hacia dónde quiere caminar; y ahí su familia, sus vecinos, sus amigos y compañeros, sus paisanos y compatriotas, en definitiva, el mundo que le rodea, son tan protagonistas, tan artífices de todo esto como ella misma. Y también, de paso, aportar un poco de optimismo, de ánimo, incluso un poquito de entusiasmo para continuar, con más fuerzas si cabe, con nuestra lucha cotidiana de seguir viviendo, de hacerlo sin perjudicar ni dañar a nuestro entorno, de lograrlo aportando nuestro granito de arena al desarrollo y progreso social, de conseguir mejorar, aunque sea sólo un poco, el mundo que nos rodea; pues estamos convencidos que ello aporta mucha más satisfacción, tranquilidad e incluso felicidad a nuestras vidas, que muchas otras cosas.

Desde luego que después de estas breves reflexiones podría parecer desproporcionado, pretencioso o incluso descabellado retomar las ideas iniciales de esta breve presentación pero, si se nos permite reequilibrar los argumentos y retomar la idea de fondo trasversal, sin pretender en absoluto colocar en pie de igualdad ambas cosas; para progresar, avanzar, desarrollarnos, mejorar en definitiva nuestra vida, la de nuestra ciudad, la de nuestro país y la del mundo en general, cuidando de nuestro entorno y mejorando su habitabilidad en todos los sentidos, hace falta desde luego, y entre otras muchas cosas, dinero, financiación, además su buen uso y empleo, sin duda. Lo que nos devuelve de nuevo a las reflexiones y comentarios iniciales, la conveniencia y aún necesidad de fomentar el avance en la propuesta, discusión y logro de aportaciones y posibles soluciones a la problemática que plantea en la actualidad, el logro de una función tributaria local eficiente y en constante mejora, que responda a los intereses y demandas de la sociedad en su conjunto.

Si hemos logrado llamar un poco la atención del lector sobre estas cuestiones, si al menos le dedica unos breves minutos de reflexión, cuantos más mejor, a plantearse lo que quiere tener, disfrutar, obtener, recibir y utilizar en su vida de la localidad donde reside o trabaja, o a la que se desplaza por vacaciones o laboralmente, o simplemente en la que está de paso sin mayores pretensiones; se dará cuenta que tener esas infraestructuras, disfrutar de esos servicios, obtener esos beneficios, recibir esas prestaciones o utilizar esos bienes públicos implican inexorablemente cumplir fielmente con su deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, desde luego de manera justa y equilibrada; en lo cual, el papel de las Administraciones tributarias en general, y locales en estos casos en particular, debe responder también a esas exigencias de justicia tributaria y equidad, desarrollando esa función tributaria local precisa para lograr el cumplimiento y la aplicación de los tributos de forma eficaz, eficiente, transparente y responsable, además por supuesto de respetuosa con el mandato legal y los derechos y garantías de los ciudadanos-contribuyentes. Ojalá que lo hayamos conseguido, aunque sea modestamente.

María José Fernández Pavés 

Coordinadora de la obra 
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 (1) 

1.  INTRODUCCIÓN

En el diseño establecido por la Constitución Española, los Entes Locales coexisten con el Estado y las Comunidades Autónomas conforme a un principio de autonomía. Sin embargo, dada la ausencia de potestad legislativa de las Corporaciones Locales se plantea una cuestión esencial que debe ser objeto de tratamiento, ¿quién tiene la competencia sobre el régimen local, el Estado o la Comunidad Autónoma? En nuestra Norma fundamental no encontramos una contestación concisa; como a continuación se expone, no aparece en la lista de las reservadas en exclusividad al Estado ni tampoco se prohíbe a las Comunidades Autónomas legislar al respecto. Diversos Estatutos de Autonomía parecen tener claro el asunto al asumirla como competencia exclusiva. El Tribunal Constitucional ha tenido la ocasión de pronunciarse sobre la disyuntiva apuntada, reflexionando a partir de los títulos competenciales reconocidos en la Carta Magna.

No pretendemos realizar un examen doctrinal de las competencias sobre la función tributaria local. En las páginas posteriores trataremos de efectuar un acercamiento al tema a partir de la literalidad ofrecida por el supremo intérprete de la Constitución. Por este motivo, en primer lugar traeremos a colación los preceptos constitucionales que legitimarían la intervención de los diferentes entes territoriales sobre el régimen local para, a continuación, considerar la postura defendida al respecto por el Tribunal.

2.  REGULACIÓN CONSTITUCIONAL

El art. 149, en su apartado 1, recoge las materias sobre las que tiene competencia exclusiva el Estado. Entre ellas, por su posible incidencia en el régimen local, destacamos las siguientes:


«1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales (...)

11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación del crédito, banca y seguros (...)

13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

14.ª Hacienda general y Deuda del Estado (...)

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.»



Resulta evidente que los títulos habilitantes que recaen de forma específica sobre la Hacienda local son los consignados en los apartados 14 y 18.

A continuación, en el párrafo tercero del mismo precepto, sienta tres criterios respecto a los temas no reservados en exclusiva al Estado: en primer lugar, que podrán ser arrogadas por las Comunidades Autónomas siempre que así lo prevean sus Estatutos de Autonomía; en segundo, que cuando el Estatuto no otorgue esta competencia a la Comunidad, en caso de conflicto entre normas autonómicas y estatales tendrán prioridad estas últimas; y en tercer término, que tanto si el Estatuto asume la competencia como si no lo hace, el derecho estatal será supletorio.

«3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas.»


El art. 148 cierra el marco competencial al referir una serie de materias asumibles las Comunidades Autónomas. Nuevamente sólo transcribimos aquellos apartados que pueden tener relevancia sobre régimen local:


«1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias:

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.

2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local (...)

13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional.»



Una vez que hemos visto los preceptos constitucionales que pueden tener incidencia sobre la determinación de la competencia en materia de régimen local, analizaremos cuál ha sido la doctrina sentada por el Tribunal.


Regulación de las competencias en materia de régimen local

* El art. 149.1 de la Constitución recoge las competencias exclusivas del Estado. Entre ellas no aparece relacionado de modo expreso el régimen local, pero indirectamente podría verse afectado por los apartados 1.ª, 13.ª, 14.ª y 18.ª.

* El art. 149.3 de la Constitución sienta los criterios respecto a las materias no reservadas en exclusiva al Estado.

* El art. 148 de la Constitución detalla las competencias que pueden asumir las Comunidades Autónomas.



3.  INTERPRETACIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

3.1.  STC 32/1981: La determinación de los principios generales en materia de régimen local corresponde al Estado. Las Comunidades Autónomas podrán legislar libremente siempre que respeten esas condiciones básicas

La STC 32/1981, de 28 de julio, se dictó con ocasión de un recurso de inconstitucionalidad promovido por el Presidente del Gobierno contra la Ley de Cataluña 6/1980, de 17 de diciembre, por la que se regula la transferencia urgente y plena de las Diputaciones Catalanas a la Generalidad, que pretendía la supresión de las Diputaciones Provinciales asumiendo sus competencias la Generalidad. En su fundamento jurídico 5.º se pronuncia acerca del «sistema de delimitación competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas que la Constitución y el Estatuto de Autonomía configuran», siendo su discurso sencillo:


«(...) la larga enumeración de competencias exclusivas del Estado (en el sentido más restringido del término) que hace el art. 149 de la Constitución está construida por referencia a materias o actividades concretas del poder respecto de determinados fines sociales con la única y notable excepción precisamente del párrafo 18, en la que la referencia es justamente a una acción por así decir reflexiva del Estado, esto es, a la que el mismo lleva a cabo en relación con el aparato administrativo que constituye su instrumento normal de actuación.

Esta peculiaridad es importante ya que entronca con el tema de la garantía constitucional (...) Como titulares de un derecho a la autonomía constitucionalmente garantizada, las comunidades locales no pueden ser dejadas en lo que toca a la definición de sus competencias y la configuración de sus órganos de gobierno a la interpretación que cada Comunidad Autónoma pueda hacer de ese derecho (...)

La garantía constitucional es de carácter general y configuradora de un modelo de Estado y ello conduce, como consecuencia obligada, a entender que corresponde al mismo la fijación de principios o criterios básicos en materia de organización y competencia de general aplicación en todo el Estado. La fijación de estas condiciones básicas no puede implicar en ningún caso el establecimiento de un régimen uniforme para todas las Entidades Locales de todo el Estado, sino que debe permitir opciones diversas, ya que la potestad normativa de las Comunidades Autónomas no es en estos supuestos de carácter reglamentario. En el respeto de esas condiciones básicas, por tanto, las Comunidades Autónomas podrán legislar libremente (...).»



Las Entidades locales tienen reconocido en la Constitución el derecho a la autonomía. Para garantizar un modelo de Estado, las Comunidades Autónomas no pueden interpretar libremente la definición de las competencias y la configuración de los órganos de gobierno de las Entidades locales; será el Estado el encargado de fijar los principios básicos del régimen local. Las Comunidades Autónomas, en el uso de su potestad legislativa, podrán regular sobre régimen local siempre que respeten esas condiciones básicas previamente fijadas por el Estado.

3.2.  STC 84/1982: El régimen local tiene carácter bifronte. Las normas estatales serán supletorias aunque la Comunidad Autónoma se haya arrogado la competencia exclusiva en su Estatuto

Casi año y medio después, y también con relación a Cataluña, el Tribunal Constitucional vuelve sobre el asunto. En la STC 84/1982, de 23 de diciembre, se acumulan dos recursos de inconstitucionalidad promovidos por el Parlamento de Cataluña y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña contra el art. 28 de la Ley 44/1981, de 26 diciembre; el Tribunal desestimó el recurso y declaró plenamente válido y ajustado a la Constitución el mencionado art. 28, sosteniendo que aunque el Estatuto de Autonomía haya asumido la competencia exclusiva en materia de régimen local ello no le otorga una libertad absoluta en este ámbito, que deberá acomodarse a las bases diseñadas por el Estado.

Según dispone el fundamento jurídico 4.º:


«Algunas Comunidades Autónomas y, entre ellas, la de Cataluña, han asumido la competencia exclusiva en materia de régimen local (art. 9.8.° del EAC) y, en consecuencia, es a ella a la que corresponde la regulación mediante Ley del Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de su territorio (art. 5 del EAC). Esta Ley debe ajustarse, sin embargo, a las bases establecidas por el Estado, de manera que el régimen jurídico de las Corporaciones Locales, aun en aquellas Comunidades Autónomas que, como la catalana, asumen el maximum de competencias al respecto, es siempre resultado de la actividad concurrente del Estado (en el sentido más estrecho del término) y de las Comunidades Autónomas.

Este carácter bifronte, del régimen jurídico de las autonomías locales en algunas Comunidades Autónomas, que hace imposible calificarlo, de forma unívoca, como «intracomunitario» o «extracomunitario», no es contradictorio con la naturaleza que a las Entidades Locales atribuye la Constitución, cuyo art. 137 concibe a municipios y provincias como elementos de división y organización del territorio del Estado. Dividido y organizado también éste, en su integridad y sin mengua de ella, en Comunidades Autónomas, ambas formas de organización se superponen sin anularse y si bien el grado superior de autonomía que es el propio de las Comunidades les otorga potencialmente un poder político y administrativo sobre los municipios y provincias que se incluyen en su territorio, éstas y aquéllos no desaparecen, ni se convierten en meras divisiones territoriales para el cumplimiento de los fines de la Comunidad, aunque puedan cumplir también esta función (...).»



Puntualiza el Tribunal que la competencia del Estado en materia de régimen local no se limita a la fijación de las bases o principios básicos. De ahí que el Estado conserve la facultad de realizar transferencias de materias concretas a favor de los Entes locales a pesar de que la Comunidad Autónoma haya asumido competencias exclusivas en sus Estatutos:


«Tampoco resulta pertinente, de otra parte, la discusión acerca de si, limitada la competencia exclusiva del Estado en materia de régimen local al establecimiento de las bases o principios básicos, concurren en el art. 28 de la Ley de Presupuestos para 1982 los elementos formales y materiales imprescindibles para considerarlo como una norma de carácter básico y ello por una doble razón. En primer lugar, la competencia exclusiva del Estado es sólo el contenido competencial concreto que en ningún caso puede ser asumido por las Comunidades Autónomas, no la delimitación negativa de las competencias que a éstas corresponden, de manera que, aun en el supuesto de que en el presente caso el esquema argumental fuera utilizable, la norma no sería inconstitucional y, por tanto, nula, sino sólo inaplicable (o aplicable sólo en lo que tuviera de básica) en el territorio de Cataluña, por razones sobre las que más tarde volveremos. Pero es que, en segundo lugar, el principio básico de que es posible instrumentar diversas formas de colaboración entre el Estado y las Corporaciones Locales, y entre ellas la delegación o transferencia de competencias de aquél a éstas, no ha sido establecido por el precepto impugnado: deriva directamente de diversas leyes anteriores, entre las que cabe citar, además de la TAPRL (arts. 131 a 138), la Ley 40/1981, de 28 de octubre. La base, en el sentido que este término tiene en el art. 149.1.18 de la CE, existía ya antes de que se promulgara el precepto impugnado que, por tanto, es sólo una norma dictada de acuerdo con lo previsto en aquélla.

Es cierto, no obstante, que el principio básico de que el Estado puede delegar o transferir directamente competencias a las Corporaciones Locales ni es necesariamente el único posible dentro del marco constitucional que permite al legislador estatal otras opciones para la regulación de las relaciones entre el Estado y los entes locales, ni puede interpretarse en términos que desconozcan las competencias que en materia de régimen local tienen atribuidas determinadas Comunidades Autónomas y, entre ellas, la de Cataluña. Estas competencias no hacen imposibles, por las razones ya expuestas, esas delegaciones o transferencias directas, pero aconsejan sin duda a dar a la Comunidad Autónoma, sobre todo cuando los receptores de la transferencia o delegación son los municipios, algún género de intervención en el procedimiento que a ellas conducen.»



En el fundamento jurídico 5.º ahonda en esta cuestión, precisando que:

«(...) la reducción que el Estatuto de Autonomía hace de la competencia del Estado en materia de régimen local al establecimiento de los principios básicos no impide, en modo alguno, que éste dicte normas que no tengan esta naturaleza, pues estas normas, en cuanto concurran con otras dictadas por la Comunidad Autónoma en ejercicio de su competencia exclusiva, quedarían sólo como normas supletorias. Mientras las normas de la Comunidad Autónoma no existan, es imprescindible que el Estado dicte las que juzgue necesarias para el desarrollo de su actividad y que, en el presente caso, aceptada la necesidad de que la Comunidad Autónoma intervenga en los procedimientos de delegación o transferencia, atribuya a un órgano concreto de ella las facultades necesarias para esa intervención. El condicionamiento de ese ejercicio o incluso la atribución del mismo a órgano distinto puede hacerlo la Comunidad Autónoma dentro de sus competencias propias, pero de esa posibilidad no se sigue tacha alguna de inconstitucionalidad para la norma estatal.»


Si la Comunidad Autónoma ha asumido la competencia exclusiva en materia de régimen local, a ella corresponderá la regulación mediante Ley del régimen jurídico de las Corporaciones locales de su territorio, pero este texto normativo se ajustará a las bases establecidas por el Estado. Por lo tanto, tal y como ha precisado el Tribunal Constitucional, aun en aquellas Comunidades que se arrogan el máximo nivel de competencias, el régimen jurídico de las Entidades local tendrá siempre un carácter bifronte.

3.3.  STC 179/1985: El título competencial que habilita al Estado a dictar normas en materia de régimen jurídico local es el contenido en el artículo 149.1.14, pero ello no puede imposibilitar que las Comunidades Autónomas aprueben normas de detalle

Tres años tarda el Tribunal en tener que pronunciarse otra vez sobre este particular. La STC 179/1985, de 19 de diciembre, trae su causa en los recursos de inconstitucionalidad acumulados, números 175 y 187/1984, promovidos respectivamente por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña y por el Gobierno Vasco contra determinados preceptos de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de medidas urgentes de saneamiento de las Haciendas Locales.

En su fundamento jurídico 1.º entra de lleno a analizar el título competencial que asiste al Estado y a las Comunidades Autónomas en materia de Hacienda local. El Tribunal, como punto de partida, toma en consideración tres posibles títulos competenciales, al ser invocados por el Abogado del Estado: la ordenación del crédito, banca y seguros del art. 149.1.11.ª, la coordinación general de la actividad económica del art. 149.1.13.ª y la Hacienda general del art. 149.1.14.ª. Por cuanto hace al primero, manifiesta:

«(...) el saneamiento de las Haciendas Locales y el mayor volumen del gasto público estatal que dicho saneamiento exige podría requerir, tal vez, una modificación en las bases de ordenación del crédito, pero ni tal modificación es consecuencia necesaria de la medida adoptada, ni ésta determina en modo alguno el sentido de esa hipotética modificación, ni, sobre todo, cabe considerar en modo alguno tal medida con una base de ordenación del crédito (...).»


Con relación al segundo, añade a renglón seguido en el mismo párrafo:

«(...) Otro tanto ocurre en lo que toca a la competencia estatal para establecer las bases de la planificación general de la actividad económica o coordinarla; dada la magnitud de las Haciendas Locales, la situación de equilibrio o desequilibrio en la que se encuentren puede afectar al equilibrio general de la economía y ser un dato importante a tener en cuenta al establecer las directrices de política económica, pero la decisión de transferir de modo ocasional recursos de la Hacienda estatal a las Locales no constituye en sí misma una base de planificación ni, menos aún, coordina diversos planes económicos.»


Después de excluir los dos títulos anteriores, concluye:

«El título competencial que más claramente ampara la decisión estatal en este caso es (...) el contenido en el art. 149.1.14. Sea cual fuera el contenido que al concepto de Hacienda General se atribuya, no parece discutible (...) que haya que incluirse dentro del mismo una medida que tiene por objeto directo la relación entre la Hacienda estatal y las Haciendas locales y que precisamente se propone como finalidad de saneamiento de éstas para hacer posible que, en el futuro, un nuevo sistema de financiación de las Entidades Locales (...) impida la generación de déficit que, en último término (...) hayan de ser atendidos con los recursos de la Hacienda estatal.»


Aunque sólo cuatro párrafos después, tras dejar sentada la competencia del Estado en base al art. 149.1.14.ª de la Constitución, establece:

«Es cierto, sin duda, que cuando, usando de su competencia en materia de Hacienda General, el Estado regula cuestiones referentes a la Administración Local, no puede desconocer la delimitación competencial que respecto de ella existe entre el propio Estado y algunas Comunidades Autónomas. Si para esos fines hacendísticos ha de introducir modificaciones en el régimen jurídico de esa Administración, deberá hacerlo de modo tal que no se imposibilite el ejercicio de la facultad comunitaria para dictar las normas de detalle (...).»


Y en el fundamento jurídico 3.º, con relación a las alegaciones vertidas por el representante del Gobierno Vasco, recogidas en el antecedente octavo, apartado c), segundo párrafo, sobre el hecho de que «la relación hacendística inmediata de las Corporaciones Locales se produce con las Comunidades Autónomas, no con el Estado», afirma:


«(...) Sin desconocer las competencias autonómicas en materia de Haciendas Locales que se desprenden de preceptos tales como los arts. 2.2 y 6.3 de la LOFCA y 10, apartados 4 y 25 del Estatuto Vasco, ni las relaciones entre las Haciendas comunitarias y locales que se deriven de las participaciones en los tributos de las Comunidades Autónomas a favor de los entes locales previstas en el art. 142 CE, no cabe tampoco desconocer las competencias estatales en las materias de Hacienda general y bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas (art. 149.1.14.ª y 18.ª), ni, por lo tanto, las posibles relaciones entre Estado y Hacienda estatal, por un lado, y Entes y Haciendas Locales, por otro.

(...) el que las Comunidades Autónomas estén obligadas a velar por su propio equilibrio territorial y por la realización interna del principio de solidaridad (art. 2.2. de la LOFCA), no descarga al Estado de tales deberes ni supone la privación del mismo de las competencias correspondientes, pues el propio art. 2.1.b) de la LOFCA dispuso que la garantía del equilibrio económico, a través de la política económica general, de acuerdo con lo establecido en los arts. 40.1, 131 y 138 de la Constitución, corresponde al Estado, que es el encargado de adoptar las medidas oportunas tendentes a conseguir la estabilidad económica interna y externa, así como el desarrollo armónico entre las diversas partes del territorio español.»



La STC 96/1990, de 24 de mayo, recoge esta argumentación en el fundamento jurídico 8.º, al igual que el fundamento jurídico 3.º, apartado B), de la STC 331/1993, de 12 de noviembre. También la STC 237/1992, de 15 de diciembre, en el fundamento jurídico 6.º, utiliza este razonamiento, aunque no literalmente.

3.4.  STC 214/1989: El régimen jurídico local es una materia compartida entre el Estado y las Comunidades Autónomas

La STC 214/1989, de 21 de diciembre, resuelve varios recursos de inconstitucionalidad acumulados, interpuestos por el Parlamento y la Junta de Galicia, así como el Parlamento y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña contra la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. El Tribunal declaró inconstitucional el art. 5, que establecía el orden de prelación de normas aplicables en el ámbito local. El apartado E) del mencionado precepto consideraba aplicables a las Haciendas locales la legislación estatal, las leyes de las Comunidades Autónomas y las ordenanzas fiscales. Se impugnaba que la enumeración contenida en la norma vulneraba el texto constitucional, al establecer una modificación de las competencias estatales y autonómicas en la materia. En su fundamento jurídico 1.º se apoya en Sentencias previas para sostener que:

«(...) debe ser el legislador estatal, con carácter general y para todo tipo de materias, el que fije unos principios o bases relativos a los aspectos institucionales (organizativos y funcionales) y a las competencias locales, encontrando cobertura a esa encomienda estatal en el concepto mismo de "bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas", por cuanto dicha expresión engloba a las Administraciones Locales, la que, con carácter general, inspira el sistema que articula la LRBRL. El "régimen local", que es, por tanto, el "régimen jurídico de las Administraciones Locales", resulta de este modo no una materia evanescente, disgregada en una pluralidad de asuntos sometidos a un régimen competencial diversificado tal como afirma la Generalidad de Cataluña, sino una materia con perfiles propios que, por imperativo de la garantía institucional de la autonomía local, contempla también -y no excluye- lo relativo a las competencias de los Entes locales (...).»


La STC 214/1989 copia las palabras contenidas en el fundamento jurídico 5.º de la STC 32/1981, de 28 de julio, transcritas al inicio de este apartado, para, a continuación, remitirse a las Sentencias 76/1983, 27/1987, 25/1983, 76/1983, 99/1987 (fundamento jurídico 1.º).

En el fundamento jurídico 3.º especifica que son las leyes básicas las que deben precisar las competencias que les corresponden a las Entidades locales para asegurarles su autonomía. Como nos hallamos ante una materia compartida entre el Estado y las Comunidades Autónomas será el Tribunal Constitucional el que tenga la última palabra. Por lo tanto, es la legislación básica la que debe decir:

«(...) qué competencias corresponden en una materia compartida a las Entidades locales por ser ello necesario para garantizarles su autonomía (arts. 137 y 140 de la Constitución). Ello no asegura que la ley básica estatal y sectorial... que tal cosa disponga sea, sin más, constitucional, porque si excede de lo necesario para garantizar la institución de la autonomía local habrá invadido competencias comunitarias y será por ello inconstitucional, correspondiendo en último término a este Tribunal Constitucional ponderar, en cada caso, si las competencias de ejecución atribuidas a los Entes locales son o no necesarias para asegurar su autonomía.»


La STC 61/1997, de 20 de marzo reproduce el discurso anterior (fundamento jurídico 25.º).

Y en el fundamento jurídico 5.º de la STC 214/1989 continúa:


«(...) El precepto impugnado establece el orden de prelación de normas aplicables a las distintas materias que conciernen a la Administración local, situando en primer lugar los contenidos en la propia Ley, que tiene así efectivamente una pretensión de superioridad ordinamental, que se hace explícita en su exposición de motivos. En cuanto que enumera las normas aplicables en una materia en la que la competencia legislativa está dividida entre el Estado y las Comunidades Autónomas, el precepto ha de ser entendido, en consecuencia, como una norma interpretativa de lo dispuesto en el bloque de la constitucionalidad, sin que uno de los elementos de esta realidad compuesta, en este caso el legislador estatal, pueda imponer a todos los demás, como única interpretación posible, la que él mismo hace. Es cierto que al usar de sus facultades legislativas sobre las materias de su competencia, tanto el Estado como las Comunidades Autónomas han de operar a partir de un determinado entendimiento del bloque de la constitucionalidad. Tal entendimiento, que puede ser también denominado, si se quiere, interpretación, se produce entonces, sin embargo, en conexión con una materia determinada, no como criterio abstracto de interpretación y podrá ser siempre corregido por este Tribunal a través de las oportunas vías procesales.

No es éste, sin embargo, como es obvio, el contenido del precepto que ahora analizamos. Prescindiendo de la afirmación preliminar de la prioridad absoluta de la propia LRBRL que naturalmente existirá en la medida en la que sus preceptos puedan apoyarse en los títulos competenciales que el Estatuto ostenta, el resto de los párrafos que el artículo 5.º contiene establece como queda dicho, un orden de prelación de fuentes que será correcto en la medida en que coincida con lo dispuesto en el bloque de constitucionalidad, e incorrecto en cuanto se aparte de él. En cuanto tal coincidencia exista, el precepto es en consecuencia superfluo y en cuanto no exista inválido. Su anulación no origina vacío normativo alguno.»



Se reafirma el Tribunal Constitucional en la naturaleza compartida de las competencias en materia de régimen local entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

3.5.  STC 233/1999: Naturaleza compartida de las competencias en materia de Hacienda local entre el Estado y las Comunidades Autónomas que las hayan asumido en sus Estatutos. Los artículos 149.1.14 y 149.1.18: títulos habilitantes del Estado

La STC 233/1999, de 13 de diciembre, resuelve los recursos de inconstitucionalidad acumulados números 572/1989, 587/1989 y 591/1989, promovidos, respectivamente, por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, el Parlamento de Cataluña y sesenta Diputados, así como en las cuestiones de inconstitucionalidad, también acumuladas a los anteriores, números 2679/1996 y 4626/1996, planteadas por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, números 2820/1996 y 4646/1996, planteadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas de Gran Canaria, y número 745/1997, planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz de Tenerife, contra la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En su fundamento jurídico 4.º vuelve sobre la distribución competencial diseñada en la STC 179/1985 y copia parte de esta argumentación. El Tribunal, con base en la misma, señala:


«Ese sistema de distribución competencial esbozado entonces (...) ha de constituir el punto de partida a la hora de determinar con carácter general no solo los títulos competenciales que han de arbitrar el reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Haciendas locales, sino también la relevancia concreta de cada uno de ellos, pues no todos poseen la misma naturaleza ni permiten por consiguiente la utilización de las mismas potestades normativas por parte de los órganos políticos implicados.

A partir de lo dicho en la STC 179/1985, puede afirmarse sin dificultad la naturaleza compartida de las competencias que, en materia de Haciendas locales, poseen el Estado y aquellas Comunidades Autónomas que (...) han asumido en sus respectivos Estatutos facultades en orden al desarrollo de las bases estatales sobre el régimen jurídico de las Administraciones Públicas exart. 149.1.18 CE, precepto que ha de considerarse el título habilitante del Estado para ejercitar sus competencias sobre dicha materia cuando su regulación suponga introducir modificaciones de alcance general en el régimen jurídico de la Administración Local o se dicte en garantía de la autonomía que ésta tienen constitucionalmente garantizada. En consecuencia, y dado que frecuentemente la regulación de la Hacienda local estará llamada a incidir sobre dicho régimen jurídico, sólo de manera de puntual podrá el Estado regular con carácter exclusivo tal materia haciendo prevalecer el otro título competencial a que hace referencia el art. 1.1 LHL, esto es, el de la "Hacienda general" del art. 149.1.14 CE. Así ocurrirá, en efecto, en aquellos casos en los que la normativa estatal tenga por objeto la regulación de instituciones comunes a las distintas Haciendas o de medidas de coordinación entre la Hacienda estatal y las Haciendas de las Corporaciones Locales. O también cuando su finalidad sea la salvaguarda de la suficiencia financiera de las Haciendas locales garantizada por el art. 142 CE, en cuanto presupuesto indispensable para el ejercicio de la autonomía local constitucionalmente reconocido en los arts. 137, 140 y 141 CE (SSTC 96/1990, fundamento jurídico 7.º; 237/1992, fundamento jurídico 6.º; 331/1993, fundamentos jurídicos 2.º y 3.º y 171/1996, fundamento jurídico 5.º).»



Resulta evidente que el Tribunal Constitucional ha seguido una misma línea a la hora de analizar el reparto de los títulos competenciales en materia de régimen local, señalando que los títulos habilitantes del Estado son los previstos en los números 14.º y 18.º del apartado 1 del art. 149.

3.6.  STC 31/2010: En materia de régimen local coinciden competencias autonómicas y estatales

La reciente Sentencia 31/2010, de 28 de junio, dictada en el recurso de inconstitucionalidad número 8045-2006, interpuesto por noventa y nueve Diputados del Grupo Parlamentario Popular del Congreso contra diversos preceptos de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, vuelve, entre otros temas, sobre este asunto.

En el Fundamento Jurídico 36, tras recordar que, según el Fundamento 1.º de la STC 214/1989, la expresión «régimen local», ha de identificarse como «régimen jurídico de las Administraciones Locales», señala que:


«(...) en principio ninguna objeción puede formularse a que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma, en tanto que su norma institucional básica, contenga las líneas fundamentales o la regulación esencial (...) del régimen local en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, debiendo respetar en todo caso las previsiones estatutarias, como es obvio, la competencia básica que al Estado corresponde en la materia en virtud de la reserva del art. 149.1.18 CE, por cuanto la expresión "bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas" engloba a las Administraciones locales (...)

En los mismos términos de generalidad y abstracción que los utilizados en el recurso, difícilmente puede afirmarse el fin del carácter bifronte del régimen local. Este carácter es el resultado "de la actividad concurrente del Estado... y de las Comunidades Autónomas" (STC 84/1982, de 23 de diciembre, FJ 4), de modo que "[j]unto a una relación directa Estado-Corporaciones locales, existe también una relación, incluso más natural e intensa, entre éstas y las propias Comunidades Autónomas" (STC 331/1993, de 12 de noviembre, FJ 3). Y aquella concurrencia, como no podría ser de otra manera, ineludiblemente pervive en cuanto el ejercicio de las competencias autonómicas en materia de régimen local ha de ajustarse, necesariamente, a la competencia que sobre las bases de la misma corresponde al Estado exart. 149.1.18 CE, por lo que la regulación estatutaria ha de entenderse, en principio, sin perjuicio de las relaciones que el Estado puede legítimamente establecer con todos los entes locales.»



Del capítulo III del título VI del Estatuto, referido a «Las haciendas de los gobiernos locales», los recurrentes impugnan los arts. 218.2 y 5 y 219.2 y 4, reprochándoles la vulneración de la autonomía local y su proyección en el principio de suficiencia financiera de los entes locales, así como de las competencias reservadas al Estado en materia de legislación local. A este respeto, el Tribunal defiende en el Fundamento Jurídico 139 que:

«En cuanto al alcance de las competencias estatales en materia de haciendas locales que, según los recurrentes, se ven mermadas por algunas de las previsiones estatutarias, hemos de señalar que los dos títulos competenciales del Estado que operan fundamentalmente en relación con la financiación de las Entidades Locales son los referidos a Hacienda general (art. 149.1.14 CE) y a las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas (art. 149.1.18 CE). En concreto, en la competencia estatal exart. 149.1.14 CE se incluyen las medidas dirigidas a la financiación de las Entidades Locales, en tanto en cuanto tengan por objeto la relación entre la hacienda estatal y las haciendas locales, cuya suficiencia financiera corresponde asegurar al Estado. Ahora bien, pese al carácter exclusivo de la competencia del Estado en cuanto a la Hacienda general, en la medida en que en materia de Administración local coinciden competencias estatales y autonómicas, en el ejercicio de aquélla el Estado deberá atenerse al reparto competencial correspondiente, según señalamos en la STC 179/1985, de 19 de diciembre, FJ 1.»


En este último pronunciamiento el Tribunal Constitucional reitera el discurso mantenido en otras sentencias a las que se refiere expresamente. Así, vuelve a destacar el carácter bifronte del régimen local resultante de la actividad del Estado y de las Comunidades Autónomas. Como manifiesta el Tribunal, la relación de las Corporaciones es incluso más intensa con las Comunidades Autónomas; sin embargo, el ejercicio de las competencias por parte de estos entes territoriales debe respetar las bases previamente establecidas por el Estado.

4.  RECAPITULACIÓN

A) El régimen local no es una competencia exclusiva del Estado, al no venir incluida en la lista del apartado 1 del art. 149 de la Constitución. No obstante, en varios recursos planteados ante el Tribunal Constitucional, los recurrentes han tratado de vincular esta materia con alguna de esas competencias del precepto citado (11.ª, 13.ª, 14.ª y 18.ª) para evitar el acceso de las normas autonómicas a esta esfera.

Según el apartado 3 del art. 149, las Comunidades Autónomas pueden asumir en sus Estatutos de Autonomía competencias exclusivas en materia de régimen local; en este caso, regularán mediante ley el régimen jurídico de las Corporaciones locales de su territorio. Aunque hayan asumido esas competencias, tal régimen es siempre el resultado de su actividad, concurrente con la del Estado.

B) El régimen jurídico de las Administraciones Públicas exart. 149.1.18.ª de la Constitución ha de considerarse el título habilitante del Estado para ejercitar sus competencias sobre régimen local, cuando su regulación suponga introducir modificaciones de alcance general en el ámbito jurídico de la Administración local, o se dicte en garantía de la autonomía que ésta tiene constitucionalmente garantizada. De este modo, como ha señalado el Tribunal, el régimen local no resulta una materia disgregada en una pluralidad de asuntos sometidos a un sistema competencial diversificado.

C) Si la Comunidad asume en su Estatuto de Autonomía competencias exclusivas sobre el régimen local, cuando el Estado dicte normas que no sean principios básicos sólo tendrán carácter supletorio.

D) Sobre la base de ese marco constitucional, el Tribunal siempre se ha manifestado en idéntico sentido: el régimen local tiene un innegable carácter bifronte, una naturaleza compartida entre el Estado y las Comunidades Autónomas, de forma que ni el uno ni las otras pueden quedar expulsadas de su regulación. La respuesta ha sido uniforme tanto cuando el Estado ha intentado adjudicarse esa materia en exclusiva como cuando alguna Comunidad ha tratado de que se declarase inconstitucional la Ley estatal reguladora de las Bases de Régimen Local aduciendo que, como en sus Estatutos se ha arrogado esa competencia (exart. 149.3 de la Constitución), el Estado debía quedar al margen. El Tribunal sienta doctrina al señalar que, aun en el caso de que la Comunidad asuma la competencia en su Estatuto, siendo una ley autonómica la que regule el régimen local de las entidades de su territorio, esta Ley debe ajustarse a las bases establecidas por el Estado.

E) No obstante, se ha puntualizado que la fijación de estas condiciones básicas por parte del Estado no puede implicar el establecimiento de un régimen uniforme para todas las Entidades locales. Se deben permitir opciones diversas para que dentro del respeto de esas limitaciones esenciales las Comunidades Autónomas puedan legislar libremente. El grado superior de autonomía de las Comunidades les otorga potencialmente un poder político y administrativo sobre los municipios y provincias que se incluyen en su territorio. Como ha señalado el Tribunal, éstas y aquéllos no desaparecen, ni se convierten en meras divisiones territoriales para el cumplimiento de los fines de la Comunidad, aunque puedan cumplir también esta función. La regulación de las relaciones entre el Estado y los Entes locales no puede interpretarse en términos que desconozcan las competencias que en materia de régimen local tienen atribuidas determinadas Comunidades Autónomas.

F) Por último, ha destacado el Tribunal que es posible instrumentar diversas formas de colaboración entre el Estado y las Corporaciones locales, siendo una de ellas la delegación o transferencia de competencias de aquél a éstas.

G) En materia de régimen local el Tribunal Constitucional tiene la última palabra. Tanto el Estado como las Comunidades Autónomas han de operar a partir de un determinado entendimiento del bloque de la constitucionalidad. Tal entendimiento, que puede ser denominado interpretación, podrá ser siempre corregido por el Tribunal a través de las oportunas vías procesales.


Recapitulación de las competencias en materia de régimen local

1. El régimen local no es competencia exclusiva del Estado aunque sus normas tendrán en todo caso carácter supletorio.

2. Los Estatutos de Autonomía pueden asumir la competencia en materia de régimen local, debiendo respetar las bases establecidas por el Estado. La determinación de estos criterios básicos no puede implicar el establecimiento de un régimen uniforme para todas las Entidades locales.

3. En caso de conflicto, siempre prevalecen las normas estatales, aunque el Estatuto de Autonomía haya asumido la competencia en exclusiva.

4. Se reconoce el «carácter bifronte» y la «naturaleza compartida» de las competencias en materia de régimen local.
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1.  PLANTEAMIENTO

En este trabajo vamos a abordar los procesos que envuelven la gestión de los ingresos de titularidad local, concibiendo la gestión en un sentido amplio e integrador, que incluya tanto las tareas de aplicación del ingreso, como su posterior administración y planificación financieras.

Adviértase que abordamos la aplicación de los ingresos como los procesos y fases que suceden en la operativa tributaria local, para distinguirlos de los procedimientos tributarios en sentido estricto, a los que se refiere la normativa fiscal para la realización del ingreso público. Como veremos, aquéllos no son sino la traducción de éstos a las especificidades y a la práctica administrativa local.

2.  INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL EN LA APLICACIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS. FASES Y PROCESOS

El proceso genérico de aplicación  (3)  de los ingresos de la Hacienda Pública española se encuentra sometido a un estricto sistema de previsiones normativas procedimentales -especialmente en el caso de los ingresos de naturaleza tributaria-, amparado por el principio de reserva de ley estatal que, en el marco de un Estado de Derecho, debe presidir toda intromisión en la esfera patrimonial de los particulares. En base a esto, y a la necesidad de articular un marco común a todas las Haciendas territoriales, el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), al referirse a las funciones de gestión, inspección, recaudación y revisión de los ingresos de naturaleza pública local, hace una remisión en bloque a la normativa básica estatal.

No obstante, la doctrina ha matizado distintos grados en la técnica de reserva de ley, en función de la regulación más o menos agotadora que realice el legislador estatal de la materia. Y así, en los procedimientos de aplicación de los ingresos locales, las Entidades locales mantienen la posibilidad de intervenir en el proceso regulador completando las disposiciones estatales en aquellos aspectos en los que éstas no llegan al detalle normativo. De este modo se completa la «construcción» del ordenamiento tributario local, y se logra el difícil equilibrio entre la autonomía local y la reserva de actuación del Estado.

Esta mediación normativa local se instrumenta a través del acuerdo de imposición (excepto en el caso de los impuestos obligatorios); y seguidamente a través del acuerdo de ordenación o regulación del recurso, para todos los recursos declarados disponibles para el Ente local por el art. 2 TRLHL.

2.1.  Imposición de los ingresos públicos locales

El sistema financiero local parte de la regla general de la imposición voluntaria de los ingresos locales, de modo que el legislador básico habilita un cuadro de figuras, y las autoridades locales deciden, en virtud de su autonomía constitucional, cuáles de ellas serán de aplicación en el ámbito territorial de influencia. Únicamente rompen esta regla los denominados impuestos obligatorios, esto es, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades Económicas y el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Según esto, y salvando las excepciones, el Ente local impositor deberá adoptar un acuerdo de mediación para que el ingreso elegido sea de aplicación en su territorio -hasta ese momento virtualmente exigible-, y a esta actuación se le denomina acuerdo de imposición; con un contenido y voluntad distintos al acuerdo o acto por el que la Entidad ordena ese ingreso, denominado acuerdo de ordenación. Consecuentemente, la supresión del ingreso necesitará, igualmente, de un acto formal expreso de la Corporación.

Por el contrario, los ingresos de exacción obligatoria son exigidos por los Ayuntamientos sin que medie voluntad local, por lo que resulta ocioso el acuerdo de imposición para estos supuestos.

Todo acuerdo de imposición va precedido del oportuno expediente que incluya los informes jurídicos y los estudios económicos precisos para conocer la viabilidad jurídica; las consecuencias económicas; y la repercusión social de la entrada en vigor del acuerdo.

2.2.  Ordenación de los ingresos locales. Las ordenanzas reguladoras

La ordenación reglamentaria de cualquier ingreso público local resulta obligada para concretar las funciones de gestión, ordenación, liquidación, recaudación y revisión que afectan a esa figura, así como para la modificación de cualquiera de ellas. Esta reglamentación resulta complementaria al acuerdo de imposición que necesitan los ingresos públicos locales no obligados directamente desde la normativa estatal, por ello, la potestad reglamentaria financiera de las Entidades locales presenta manifestaciones diferentes en función de la naturaleza del tributo objeto de regulación.

Las ordenanzas son la manifestación directa de la potestad reglamentaria de las Entidades locales que nace del poder tributario derivado de las Entidades locales, exart. 133.2 CE (4) , y se configuran como el instrumento jurídico oportuno para adaptar la normativa estatal al régimen de organización y funcionamiento propio de cada una de ellas, sin que tal adaptación pueda contravenir el contenido material de esta normativa.

En consecuencia con lo antepuesto, podemos distinguir las siguientes posibilidades de ejercicio de la misma:

2.2.1.  Ingresos de naturaleza tributaria. Las ordenanzas fiscales

Los recursos tributarios se regulan a través de las ordenanzas fiscales, que es una variante jurídica de ordenanza local especialmente diseñada para los recursos tributarios por su carácter garantista, y por estar sometida a un procedimiento reforzado de aprobación y/o modificación. En función de su alcance, se debe distinguir entre:


	
• Ordenanza Fiscal General. Se elabora y aprueba con carácter general, para el desarrollo de la gestión, liquidación, recaudación, revisión e inspección tributaria local, por lo que sus efectos son indefinidos, y afectan a los distintos tributos vigentes en cada momento y resto de ingresos de derecho público. 

	
• Ordenanzas fiscales particulares. Se dictan para la regulación y aplicación de una figura concreta, de modo que para los aspectos comunes con otras figuras suelen reenviar a la ordenanza general, en el caso de que exista. El contenido mínimo de estas ordenanzas específicas aparece definido en el art. 15 TRLHL, en función del supuesto en el que nos encontremos: 
	
- Tributos obligatorios (IBI, IAE, IVTM). Su contenido se limita a concretar los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias, y a fijar las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación. No media ningún acto previo de aplicación puesto que la exigencia del tributo deriva ope legis. 

	
- Tributos potestativos (resto de impuestos, tasas y contribuciones especiales). La ordenanza fiscal deberá contemplar, al menos, la determinación de los elementos esenciales del tributo; el régimen de declaración e ingreso; y las fechas de aprobación y de comienzo de su aplicación. Además, la aplicación del tributo necesitará la previa aprobación de la imposición, mediante el cual el gobierno local acuerda la exigencia del ingreso en su ámbito territorial. 







2.2.1.1.  El procedimiento para la aplicación de tributos locales

Sin perjuicio de la normativa que haya complementado la Entidad en uso de su potestad reglamentaria, el procedimiento para la aprobación, modificación y entrada en vigor de las ordenanzas fiscales se encuentra definido en la Sección II, del Capítulo III, del Título I del TRLHL, con las siguientes fases:


	
• Formación del expediente. Aunque el art. 15 TRLHL no vincule el inicio del procedimiento de aprobación a la formación del expediente, lo cierto es que, como cualquier actuación decisoria de un órgano administrativo, y más aún por su naturaleza (normativa) y por su objeto (ordenación de tributos), la aprobación inicial de la ordenanza fiscal va precedida del oportuno expediente integrado por el concurso ordenado de informes, documentos y actuaciones que justifican, explican y autorizan su aprobación, incluido el dictamen preceptivo de la comisión informativa -permanente o especial- competente por razón de la materia. Además de la documentación típica que integra un expediente administrativo, el TRLHL considera obligada la concurrencia de un informe técnico-económico en los acuerdos de establecimiento y modificación de las tasas, en el que se ponga de manifiesto el valor de mercado para el caso de aprovechamiento del dominio público, o el coste del servicio o actividad cuyo establecimiento se financie; en el que se justifique el principio de equivalencia o de no superación del coste financiado globalmente a través de tasas. 



	
• Acuerdo provisional. La legislación de régimen local ha incorporado la tramitación bifásica para los acuerdos de naturaleza normativa adoptados por las Entidades locales, por analogía con el procedimiento previsto para la aprobación de las leyes en el ámbito estatal. De este modo, se distingue una primera intervención del órgano competente, cuyo objeto es declarar su voluntad y que ésta pueda ser conocida por los posibles afectados para su información y, en su caso, oposición. Tradicionalmente, la determinación y regulación de los recursos tributarios han sido competencias reservadas al Pleno local como máximo órgano de representación local, de ahí que los acuerdos provisionales de aprobación de las ordenanzas fiscales le competan a aquél. Sin menoscabo de ello, la Ley 57/2003, de modificación de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), vino a agilizar el hasta entonces rígido procedimiento de aprobación de ordenanzas fiscales permitiendo, entre otras medidas, la adopción del acuerdo de aprobación provisional por la mayoría simple del Pleno  (5) . 



	
• Exposición pública y reclamaciones. El acuerdo provisional debe ser objeto de exposición en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Los sujetos legitimados para interponer reclamaciones vienen taxativamente definidos en la propia Ley, a saber: 


	
a) Los que tuvieran un interés directo o resulten afectados por tales acuerdos. 

	
b) Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Asociaciones y demás Entidades legalmente constituidas para velar por los intereses profesionales, económicos o vecinales, cuando actúen en defensa de los que le son propios. 



Para garantizar el principio de publicidad, las Entidades locales deberán publicar los anuncios de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, o en su caso, en el de la Comunidad Autónoma uniprovincial. Como refuerzo de esta garantía, las Diputaciones Provinciales, los órganos de gobierno de las Entidades supramunicipales y los Ayuntamientos de población superior a 10.000 habitantes deberán publicarlos, además, en un diario de los de mayor difusión de la Provincia, o de la Comunidad Autónoma uniprovincial. 



	
• Acuerdo definitivo. Finalizado el período de exposición pública, las Corporaciones locales adoptarán los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado en su caso, y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación, o las modificaciones sobre el texto original motivadas por reclamaciones estimadas. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario  (6) . 

	
• Publicación. En todo caso, los acuerdos definitivos, incluyendo los provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de las ordenanzas o de sus modificaciones, habrán de ser publicados en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. Como garantía extra, las Diputaciones Provinciales, Consejos, Cabildos Insulares y, en todo caso, las demás Entidades locales cuya población supere los 20.000 habitantes, editarán el texto íntegro de las ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos dentro del primer cuatrimestre del ejercicio económico correspondiente. 

Los textos vigentes se mantendrán a disposición pública, debiendo expedirse copias de las ordenanzas fiscales publicadas a quienes las demanden. 



	
• Entrada en vigor y vigencia. La eficacia de la ordenanza se produce al día siguiente de su publicación  (7) , si bien en caso de que nos encontremos ante un tributo de devengo anual, su entrada en vigor está sometida a un segundo término que se corresponde con el primer día del periodo anual  (8) . En cuanto a sus efectos, la vigencia de la ordenanza se produce durante el plazo, determinado o indefinido, previsto en ella. Sin perjuicio de la previsión que expresamente recoja el texto, la anterior diferencia entre tributos de devengo anual e instantáneo motiva la distinción entre ordenanzas de periodicidad anual, que son objeto de formación y aprobación todos los ejercicios; y las ordenanzas indefinidas, que únicamente se aprueban y/o modifican como consecuencia de la alteración de algunos de sus elementos. 



	
• Impugnación. Contra los acuerdos de aprobación definitiva de las ordenanzas fiscales únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo a partir de la publicación de aquél, de acuerdo con las normas reguladoras de esta jurisdicción. Frente a la regla general de recurso administrativo previo contra los actos dictados por las Entidades locales, el carácter de disposición general (normativo) que le reconoce el legislador básico a las ordenanzas locales, y la consecuente necesidad de garantizarle una mayor protección, es el que justifica su réplica únicamente en la vía jurisdiccional. 





2.2.1.2.  Peculiaridades de los Municipios de gran población

Sin perjuicio del procedimiento expuesto, la Ley 57/2003 antes citada, entre otros aspectos, bifurcó la organización y funcionamiento de los Entes locales en Municipios con régimen especial de gran población, y Municipios de régimen común y resto de Entes locales. A los primeros, una vez adquieran tal condición, le es de aplicación una nueva estructura orgánica, y una redistribución de competencias que, en el presente caso, además de lo que disponga su reglamento orgánico, supone la introducción de algunos trámites adicionales a los anteriores, a saber:


	
- Dictamen del proyecto de ordenanza fiscal por el órgano municipal de resolución de las reclamaciones económico-administrativas (tribunal o junta de reclamaciones económico-administrativas). 

	
- Aprobación por la Junta de Gobierno del proyecto dictaminado, con carácter previo al acuerdo provisional. 

	
- En caso de que lo prevean así los reglamentos internos municipales, informe del Consejo Social de la Ciudad en su calidad de órgano consultivo en materia de desarrollo económico local. 



2.2.2.  Ingresos públicos de naturaleza no tributaria

El TRLHL reserva el concepto de ordenanza fiscal, y el procedimiento para su aprobación y modificación, a los ingresos tributarios. Esto hace que debamos acudir a la legislación básica de régimen local para encontrar el instrumento jurídico oportuno para la reglamentación del resto de los ingresos públicos. A tal efecto, el art. 84 habilita las ordenanzas comunes (o no fiscales) como uno de los medios de intervención local en la actividad de los particulares  (9) . Su procedimiento aparece recogido en el art. 49 de la misma Ley, con unos trámites menos restrictivos que los previstos para las ordenanzas de naturaleza fiscal. Este sería el procedimiento adecuado para precios públicos, multas y sanciones o cánones, y en general, para los ingresos públicos que pudieran afectar a una generalidad de receptores.

Así, la aprobación de las ordenanzas reguladoras de este tipo de ingresos se ajustará al siguiente procedimiento:


	
• Aprobación inicial por el Pleno, o por la Junta de Gobierno en caso de delegación. 

	
• Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

	
• Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo, y aprobación definitiva por el Pleno. Este acuerdo deviene innecesario para el caso en que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

	
• Entrada en vigor. Como regla general para la efectividad de las ordenanzas y reglamentos locales, y con el objeto de satisfacer el deber de información y el control de legalidad de sus actos por la Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma, se hace preciso el transcurso de quince días hábiles desde la recepción del acuerdo en los órganos competentes de éstos para su entrada en vigor  (10) . 



En otras ocasiones, el ingreso puede afectar a uno o varios sujetos que están previamente determinados, por lo que no precisa el requisito de publicidad y generalidad, y su exacción se perfeccionaría con un mero acto singular (este sería el caso de los ingresos provenientes de subvenciones o reintegros), o con la concatenación de un conjunto de actos (como puede suceder en la exigencia de contribuciones especiales; en la exacción de ingresos urbanísticos, donde pueden existir convenios o instrumentos de planificación previos; o en los ingresos procedentes de operaciones de endeudamiento, donde se observa un procedimiento previo de contratación concurrente).

2.2.3.  Ingresos de derecho privado

Aunque la regulación de su régimen se llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del Derecho privado, su establecimiento y ordenación suele necesitar de una actuación previa de principios administrativos que garanticen la publicidad, la libre concurrencia, y la protección de los intereses públicos; instrumentada a través del correspondiente expediente. Tal es el supuesto de enajenación, arrendamiento, o cualquier constitución de derechos reales sobre bienes patrimoniales, cuya efectividad necesita de un cauce previo de adjudicación, regulado en la normativa contractual y patrimonial de las Administraciones Públicas.

2.3.  Liquidación de los ingresos locales. Los beneficios fiscales

2.3.1.  La cuantificación de los ingresos locales

La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual el órgano local competente realiza las operaciones de cuantificación necesarias para determinar el importe de la deuda. La legislación de régimen local reconoce esta función como una competencia propia del Presidente de la Entidad local, sin perjuicio de la práctica habitual de delegaciones y desconcentraciones funcionales, que ordinariamente la ejecuta a través de decretos o resoluciones, notificados o publicados para conocimiento de sus destinatarios.

En el sistema tributario local la capacidad de liquidación del ingreso público se encuentra fuertemente constreñida por la reserva de ley estatal que requiere la determinación de los elementos esenciales del tributo, y entre ellos, la fijación de la base imponible y sus posibles reducciones, del tipo de gravamen, y de las bonificaciones en las cuotas tributarias. Esta reserva de ley estatal limita la cuantificación del ingreso a la elección del tipo de gravamen (sólo para aquellos casos en los que se permite un margen de elección), y a la fijación de los beneficios fiscales, también en aquellos supuestos habilitados legalmente.

Además, sobre este escaso margen de maniobra [algo mayor en el caso de las tasas  (11) ] también recaen el resto de principios que conforman la Hacienda General española, de modo que casi llegan a consumir la discrecionalidad del Ente local, y convierten a la liquidación prácticamente en un acto reglado de ejecución.

Superando esta reducción objetiva, en algunas ocasiones se ha reflexionado sobre la legitimidad de una Corporación local para fijar tipos de gravamen bajos, o mínimos, en sus distintas figuras tributarias con el objetivo de estimular actividades y/o atraer contribuyentes a su término territorial. Incluso se ha planteado esta cuestión ante los tribunales como un atentado al principio de generalidad  (12) . Y es que estas diferencias (desde nuestro punto de vista inevitables) son una consecuencia lógica de la pírrica, pero existente, autonomía tributaria de los Entes locales españoles, que impide un escenario de uniformidad, propio de un sistema centralista. Por esta razón, cuando se habla de generalidad en los tributos locales -que, por otro lado, no podemos considerar como un principio específico de las Haciendas locales-, preferimos entenderla dentro de la propia circunscripción territorial, tendente a evitar discriminaciones personales o grupales; y no referida a la exigencia de un sistema tributario local común y cerrado para todo el territorio nacional.

2.3.2.  Los beneficios fiscales en los tributos locales

La regulación de los beneficios fiscales es otro de los elementos esenciales de la estructura de un tributo que goza de reserva de ley estatal  (13)  por la vinculación de éstos al poder tributario originario del Estado; de ahí la redacción originaria del art. 9 TRLHL, que declara como regla general que:

«no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales».


Las conclusiones que se deducen de la redacción originaria del precepto, se podrían sintetizar en las siguientes:


	
- Los beneficios fiscales en los tributos locales sólo podrán aparecer previstos en una norma de rango legal, incluyendo particularmente, además de la propia Ley de Haciendas Locales, las Leyes de presupuestos del Estado  (14) , y los Tratados Internacionales.

	
- Las Comunidades Autónomas no podrán declarar, de ningún modo, beneficios en los tributos locales de los Municipios y Provincias de su territorio. Así, además, lo ha entendido conjuntamente la doctrina  (15)  y la jurisprudencia. Desde luego, aparece inicialmente como una regla general excesivamente prudente y restrictiva con el margen de autonomía financiera local, y de algún modo chirriaba con la doctrina del Tribunal Supremo  (16)  según la cual la reserva de ley en el establecimiento de bonificaciones tributarias es perfectamente compatible con la graduación de la cuantía y la determinación de los beneficios por vía reglamentaria  (17) . 

Tampoco esta visión excesivamente restrictiva del legislador originario encontró seguidores en la doctrina local, más bien al contrario. Y así, en un planteamiento de lege ferenda, también se ha sostenido la posibilidad e incluso la conveniencia de reconocer a los Entes locales la potestad de introducir beneficios en sus propios tributos, basándose en los siguientes argumentos  (18) : 



	
- Es preciso conciliar el principio de reserva de ley y el de autonomía local. Esto es, la reserva de ley estatal no puede llegar a definir exhaustivamente los tributos locales hasta el punto de no dejar margen de actuación a la autonomía financiera local. Y así, para conseguir la «subsistencia equilibrada» de ambos principios, podría utilizarse la fórmula empleada en la conciliación financiera Estado/Comunidades Autónomas, a través de una ley marco (similar a la LOFCA), que acotara las materias imponibles respecto de las que las Entidades locales pueden ejercer su poder tributario, dejando en manos de éstos la concreción de los elementos configuradores del tributo, entre ellos las exenciones y bonificaciones fiscales. 

	
- El contenido material de la autonomía financiera local permite adaptar a las condiciones particulares de gestión económica del Ente territorial los instrumentos a través de los cuales obtienen sus recursos. 

	
- Resulta ineficaz separar la competencia en el establecimiento de tributos y la competencia en la introducción de beneficios en los mismos. 



Quizá por alguno de estos argumentos y/o por otros igualmente invocables, el legislador estatal «matizó» posteriormente el artículo -mediante reforma operada por la Ley 51/2002-, introduciendo un segundo apartado según el cual:

«No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales que las Entidades Locales establezcan en sus ordenanzas fiscales en los supuestos expresamente previstos por la Ley.»


En realidad, esta concesión a la autonomía local por el legislador ya se había iniciado por medio de la reforma operada por la Ley 50/1998, mediante la que ampliaba el margen de maniobra para conceder o no (y en su caso graduar) otros beneficios fiscales en los tributos locales que los que inicialmente marcaba la Ley de Haciendas Locales.

También es creación de la Ley 51/2002 la introducción de un supuesto general de beneficio fiscal que permite, en las condiciones que puedan prever las ordenanzas fiscales, establecer una bonificación de hasta el 5 por 100 de la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento periódico en una entidad financiera, anticipen pagos, o realicen actuaciones que impliquen colaboración en la recaudación de ingresos  (19) .

Creemos realmente acertada esta introducción puesto que la experiencia en la gestión recaudatoria local demuestra que la domiciliación bancaria de tributos contribuye a la eficacia recaudatoria por su mayor garantía de cobro, de modo que la posible merma de ingresos que provoca la bonificación, tiene menor repercusión que la complejidad y el mayor riesgo de impago que origina la exacción de estas deudas por el procedimiento ejecutivo.

Por otro lado, no abundan en la legislación financiera local instrumentos flexibles con los que la Entidad local pueda «hacer» política fiscal, puesto que otro vértice de la concesión de beneficios fiscales es su consideración como instrumento de política fiscal local que permita a la Corporación local adaptar las exigencias tributarias a las condiciones particulares de su población o de su territorio  (20) .

Un último aspecto de los beneficios fiscales viene definido por la correlativa compensación económica que comporta para las Entidades locales afectadas la introducción de aquéllos por el Estado. Así, el propio art. 9 TRLHL sienta la obligación de que las Leyes estatales que establezcan beneficios fiscales en materia de tributos locales determinen las fórmulas de compensación a favor de las Entidades locales afectadas, con el fin de que no soporten la menor recaudación que ello implica. Entendemos que esta última previsión del artículo responde a la necesidad de cumplir con el principio de suficiencia financiera, constitucionalmente reconocido.

2.4.  Revisión de los ingresos locales de derecho público

La reforma operada por la Ley 50/1998 en el art. 14 del TRLHL consolidó, a través del recurso de reposición local, un sistema de revisión en vía administrativa específico para los Entes locales; y diferenciado del régimen de revisión que se prevé con carácter general en la normativa tributaria del Estado.

Este recurso especial tiene carácter preceptivo u obligatorio en el ámbito local para la impugnación de los actos dictados por las Entidades Locales en vía de gestión de sus tributos propios y de los restantes ingresos de derecho público, y constituye un paso previo a la vía jurisdiccional contencioso-administrativa, aunque no siempre se ha entendido así por la jurisprudencia  (21) .

No obstante, la primera excepción a la regla general de procedencia de este recurso administrativo viene de la mano de los actos de gestión censal y de determinación de cuotas realizados por la Administración Tributaria del Estado en el Impuesto sobre Actividades Económicas, y de los actos de gestión catastral en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles; para cuyas revisiones se articula la vía económico-administrativa, por encontrarnos ante competencias titularidad del Estado. En estos casos, el recurso de reposición actúa con carácter potestativo y previo a la vía económico-administrativa, que en todo caso resulta obligada antes de acudir a la jurisdicción especializada, y con el régimen y el procedimiento previstos en la normativa estatal. Y este régimen excepcional de impugnación no se ve alterado por la delegación de competencias habilitada en el TRLHL, de modo que los actos de gestión dictados por el Ente local delegado en el ejercicio de competencias delegadas, serán impugnables con arreglo al procedimiento que corresponda al ente titular de la misma, en este caso el que dispone la normativa estatal.

También la Ley de medidas para la modernización del Gobierno local vino a romper el sistema de revisión común, ya de por sí excepcionado, estableciendo un régimen especial para los Municipios de gran población que se prevén en el ámbito subjetivo del nuevo Título X de la Ley de Bases, e introduce la reclamación económico-administrativa en estos ámbitos  (22) , adaptada a la gestión financiera municipal  (23) .

Y tampoco cabría la regla general del recurso de reposición contra los acuerdos de aprobación definitiva de las ordenanzas reguladoras de ingresos, sino directamente el recurso contencioso-administrativo, en los plazos y forma previstos en la Ley de esta jurisdicción, por encontrarnos ante una disposición de carácter general. Esto ocurre sin perjuicio de la vía indirecta que admiten los tribunales y juzgados contra su articulado, a través de la impugnación de un acto de aplicación de la misma que se fundamente en la antijuridicidad de la ordenanza.

Además de esta revisión a instancia de parte fundada en causa de nulidad o anulabilidad, el Ente local tendrá la posibilidad de iniciar un procedimiento de revisión de oficio de sus actos de gestión de tributos y demás ingresos de derecho público, mediante acuerdo propio, o mediante solicitud de interesado, cuando incurran en nulidad de pleno derecho, cuya competencia se atribuye al Pleno de la Entidad, regulándose el resto de sus aspectos por lo dispuesto en la normativa estatal y, en su caso, en las ordenanzas locales de gestión.

Las posibilidades que ostentan los Entes locales para revisar sus ingresos de derecho público se completan, al igual que para el resto de Administraciones financieras, con la revocación de actos válidos por motivos de interés público; y con la rectificación, de oficio o a instancia del interesado, de los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que no se hubiera cumplido el plazo de prescripción desde que se dictó el acto objeto de rectificación.

Fuera de los supuestos anteriores, la Administración tributaria local no podrá anular sus propios actos declarativos de derecho, y para conseguir su anulación deberá previamente declararlos lesivos para el interés público; e impugnarlos en vía contencioso-administrativa, con arreglo a la Ley de esta jurisdicción.

2.4.1.  Revisión de los ingresos de derecho privado

El art. 4 TRLHL declara que la efectividad de este tipo de derechos se llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del Derecho privado. En consecuencia, contra los actos de aplicación de estos ingresos cabría la reclamación previa a la vía judicial civil, que aparece configurada en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como un requisito previo al ejercicio de acciones fundadas en derecho privado contra cualquier Administración Pública. Contra la resolución de esta reclamación, que será tramitada y resuelta según la ley de procedimiento administrativo, cabrá únicamente la revisión ante los órganos jurisdiccionales ordinarios.

3.  LA COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA COMO PAUTA DE EFICACIA Y EFICIENCIA EN LA APLICACIÓN DE LOS INGRESOS LOCALES

En concordancia con el principio de autonomía local, la gestión e inspección fiscal de los distintos tributos se reconoce con carácter exclusivo para la Entidad local, y la misma conclusión afecta al resto de sus ingresos públicos o privados. Las únicas limitaciones a esta materia vienen, de nuevo, de la mano de la gestión catastral del IBI y de la gestión censal del IAE, y de la inspección de ambos tributos, cuya competencia reservó el legislador básico al Estado en la redacción de la Ley de Haciendas Locales, tal y como tradicionalmente ya había ejercido.

Y es que dada la capacidad técnica que requiere la gestión e inspección de estos tributos, cuyo ejercicio eficaz necesita de un volumen mínimo de medios personales y técnicos, el legislador ofreció dos mecanismos dirigidos a la superación de este problema: la delegación de competencias y la colaboración interadministrativa; mecanismos que también operan para mejorar el resto de funciones tributarias ejercidas por los Entes locales. Ambas técnicas aportan la ventaja de mantener el ejercicio de las competencias de gestión en manos del Ente local  (24) .

3.1.  La delegación de competencias

Las Entidades locales pueden delegar en la Comunidad Autónoma o en otras Entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de sus tributos propios (excluidas las competencias reservadas al Estado), así como del resto de sus ingresos de derecho público.

El acuerdo plenario de delegación fijará el alcance y contenido de la misma (que podrá referirse a uno o varios ingresos de derecho público, y a algunas o todas las facultades inherentes a cada uno de ellos), y una vez aceptado por el órgano de gobierno del órgano delegado, será objeto de publicación en el diario oficial correspondiente.

Mediante esta técnica, el Ayuntamiento delegante mantiene la titularidad del crédito, y cede  (25)  sus facultades de gestión al delegado, que es el que asume los actos dictados en el ejercicio de esa delegación, por lo que la revisión de los mismos se realiza conforme a las normas y procedimientos del ente gestor.

Este tipo de servicio ha sido prestado por las Diputaciones Provinciales o Comunidades Autónomas uniprovinciales, generalmente, mediante la fórmula de gestión directa encomendada a un Organismo Autónomo de carácter administrativo, creado, ex profeso, para este fin  (26) . No obstante, la legislación de servicios, y la propia práctica, ofrece modos de gestión directa distintos, ya sea a través de los propios órganos y servicios preexistentes en la Diputación o Comunidad Autónoma; ya a través de sociedad mercantil de capital íntegramente público; ya a través de las Entidades Públicas Empresariales, introducidas en la gestión local como última modalidad.

3.2.  La colaboración

Con carácter más genérico que la delegación de competencias, el TRLHL (especialmente, a raíz de la reforma operada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre) traslada al ámbito tributario, y en general al resto de los ingresos de derecho público, el principio de colaboración interadministrativa, que constituye uno de los pilares constitucionales en que se fundamenta el Derecho Público, y del que ya se hace eco la legislación de régimen local para el conjunto de relaciones entre los distintos entes territoriales  (27) . Y en este sentido, establece que las Administraciones tributarias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales colaborarán en todos los órdenes de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales y de los restantes ingresos de derecho público. En particular, se facilitarán toda la información que mutuamente se soliciten; se prestarán recíprocamente la asistencia que interesen; se comunicarán inmediatamente los hechos con trascendencia para los tributos y demás recursos de derecho público que conozcan en el ejercicio de su actividad, y podrán elaborar y preparar planes de inspección conjunta o coordinada sobre objetivos, sectores y procedimientos selectivos  (28) .

Para completar el principio, y hacerlo efectivo, se permite, igualmente, la colaboración en la actuación de las Administraciones interesadas en un ámbito territorial distinto al suyo, para el ejercicio de sus funciones de gestión, inspección y/o recaudación.

3.2.1.  Algunas manifestaciones de colaboración interadministrativa en materia tributaria

La realización efectiva del principio de colaboración interadministrativa en el ámbito tributario local ha estado, desde un principio, en manos de quien ostenta mayores medios y/o información de contenido relevante para la gestión fiscal. Esto ha hecho que, al menos hasta el momento, el papel de las Corporaciones locales se haya limitado principalmente a una actitud pasiva, a la espera de que el resto de Administraciones Públicas, y otros colectivos profesionales, satisficieran el mandato constitucional y legal; lo cual, por otro lado, ha producido resultados manifiestamente mejorables.

No obstante, existen algunos supuestos exitosos de actuación conjunta con los Entes locales. Así, en primer lugar hay que reseñar el Protocolo de Colaboración y los Acuerdos marco alcanzados entre la FEMP y AEAT el 15 de abril de 2003, con los que por primera vez se adopta un contexto formal e indefinido de colaboración entre ambas Administraciones tributarias, al que las Entidades locales interesadas pueden adherirse con carácter voluntario. Particularmente destaca el convenio de intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria, que, aunque precisó de un desarrollo técnico que demoró su puesta en funcionamiento, permite actualmente a las Entidades locales (a través de una addenda introducida en el año 2006), a cambio del suministro de información urbanística, fiscal y padronal, no sólo obtener información tributaria relevante (direcciones fiscales, cuentas bancarias, etc.), también solicitar el embargo de las devoluciones acordadas por la AEAT a favor de sus contribuyentes para saldar deudas tributarias municipales (posteriormente extendido a las deudas por sanciones de tráfico). Con menor repercusión práctica, completan las posibilidades de colaboración con la AEAT: el convenio en materia de presentación telemática de declaraciones y comunicaciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas en representación de terceros; el convenio de colaboración para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público, cuya redacción actual ha sido dada por el reciente convenio de fecha 28 de abril de 2011; y los procedimientos de suministro de información de pagos presupuestarios, y de obtención de certificados tributarios de terceras personas.

Otra de las tareas tributarias en las que ha funcionado la colaboración ha sido en la ordenación de embargos fuera del ámbito territorial local. El art. 8.3 TRLHL restringió considerablemente la inspección y el cobro ejecutivo de los bienes o derechos del deudor fuera del territorio de la respectiva Entidad local, permitiendo su ejercicio sólo a través de los órganos autonómicos o estatales competentes, previa solicitud del Presidente de la Corporación  (29) . Esto ha dado pie a que algunas Comunidades Autónomas hayan habilitado protocolos de solicitud y ejecución de embargos a petición de las Entidades radicadas en su ámbito territorial, que funcionan con mayor o menor eficacia  (30) .

También se han generalizado las acciones conjuntas con efectos más centrados en la gestión, como los convenios con la Dirección General del Catastro para el intercambio de información cartográfica y catastral, y para la elaboración de modificaciones catastrales  (31) .

E igualmente se han producido actuaciones de colaboración más o menos reglada fuera del seno de la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas. Así, han sido varias las Entidades locales que han suscrito acuerdos con sus respectivos colegios notariales para la remisión electrónica de los documentos públicos autorizados por este colectivo, con trascendencia para la realización del hecho imponible del IBI y del IIVTNU; o los más recientes acuerdos con la Agencia Notarial de Certificación (ANCERT) para realización de la autoliquidación, y para el pago on line, de ambos impuestos municipales  (32) .

Con los colegios de Registradores de la Propiedad se han suscrito convenios para el intercambio de información sobre transmisiones de inmuebles inscribibles y constitución de derechos reales sobre éstos, y para el suministro de información registral con relevancia para actuaciones ejecutivas de embargo contra deudores de la Hacienda local. Y con los gestores administrativos, se han arbitrado acuerdos para la práctica y presentación de autoliquidaciones, pudiendo ir seguidas del pago del IVTM y, en menor medida, del IIVTNU; además del fomento de realización de trámites y consultas en nombre de terceros.

Y finalmente, con mayor tradición que los anteriores cuentan los convenios que se puedan suscribir con las entidades de crédito para su reconocimiento como entidad colaboradora en la gestión recaudatoria de los tributos del Ente local. Estos convenios, entre otros aspectos  (33) , establecen protocolos de comunicación y remisión de información financiera normalizada, a través de medios informáticos y telemáticos.

Quedan, no obstante, campos de actuación tributaria en los que la colaboración tiene que dar aún mejores resultados. Así, aún no está establecido un marco de actuación con la Dirección General de Tráfico que resuelva las divergencias existentes en los datos de domicilio de los titulares de vehículos; y, por otro lado, están por consolidar los recientemente regulados procedimientos de intercambio de información fiscal de contribuyentes del impuesto de vehículos de tracción mecánica con relevancia para las transferencias de vehículos  (34) , y procedimiento de práctica de notificaciones de infracciones y sanciones de tráfico a través del Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico  (35) .

4.  LA GESTIÓN FINANCIERA DE LOS INGRESOS LOCALES

El conjunto de los recursos financieros recaudados tiene como común destino las arcas locales. A partir de aquí, y antes de su empleo para satisfacer las obligaciones públicas, comienza la gestión financiera o cash management de estas disponibilidades, que pasan a formar parte de los activos de la tesorería local, perdiendo su origen.

El TRLHL dedica el Capítulo II del Título VI (arts. 194 a 199) a recoger las normas relativas a la gestión financiera de las Entidades locales, siendo su referente directo el Capítulo III del Título IV de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Si bien los criterios y la estructura general son similares en ambas Leyes, la ley local introduce unas mínimas adaptaciones orgánicas necesarias para una correcta aplicación al sector local de los principios generales de la LGP. No obstante, se echa en falta un desarrollo reglamentario de la ley en materia de tesorería, que adapte las previsiones estatales a las peculiaridades y a la menor dimensión de la caja local, sin perjuicio de que esta iniciativa pueda ser suplida con la potestad reglamentaria de la Entidad local  (36) .

El cuadro normativo se concreta con las previsiones específicas que establece el Título X LRBRL para los Municipios con régimen de gran población, que ponen especial hincapié en la asignación de los recursos públicos con criterios de eficiencia y eficacia, y en la administración y rentabilización de los excedentes líquidos de acuerdo con las bases de ejecución del presupuesto y el plan financiero que se apruebe a tal efecto.

Precisamente la imprevisión de este desarrollo reglamentario, pero sobre todo la escasez de recursos en la tesorería local, son los motivos por los que hasta hace poco tiempo, y aún hoy, en algunas Corporaciones no se puede hablar de gestión financiera en sentido propio, sino únicamente de mero flujo de ingresos y pagos en función de cuándo se reciben aquéllos, y cuándo obligan éstos. Se trata, pues, de una materia muy poco desarrollada, por poco experimentada, en la gestión local, que, sin perjuicio de ello, cuenta con algunos principios y reglas para procurar una administración eficaz y eficiente de los recursos hasta su utilización. Esta función es la que hemos planteado aquí englobarla dentro de un concepto amplio, no estrictamente normativo, de aplicación de los ingresos locales.

Así, son funciones expresamente encomendadas a la tesorería local:


	
• Recaudar los derechos y pagar las obligaciones. 

	
• Responder de los avales contraídos. 

	
• Servir al principio de unidad de caja mediante la centralización de todos los fondos y valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias. 

	
• Distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfacción de las obligaciones. 

	
• Realizar las demás que se deriven o relacionen con las anteriormente numeradas. 



De ellas, la segunda, la tercera y la cuarta función entrarían dentro de lo que conocemos hoy como gestión financiera, y las restantes entran en el entorno de actos obligados por ley (o reglados).

4.1.  Organización de los servicios financieros

Desde el punto de vista subjetivo, la función de gestión financiera constituye una función pública por implicar ejercicio de autoridad, por lo que su cumplimiento queda reservado exclusivamente a personal sujeto al estatuto funcionarial para la mejor garantía de la objetividad, imparcialidad e independencia en su ejercicio. Aún más, por el carácter particularmente reservado de esta función, su ejecución en las medianas y grandes Corporaciones locales se reserva a una categoría especial de funcionarios de carrera -funcionarios con habilitación de carácter estatal-, con una formación técnica diferenciada del resto de funcionarios locales, que mantienen cierta dependencia orgánica de la Administración del Estado  (37)  y funcional de la Comunidad Autónoma.

Como alternativa al órgano unipersonal, el legislador habilita la constitución por las Entidades locales de población superior a quinientos mil habitantes de una Unidad Central de Tesorería, como órgano administrativo de naturaleza colegiada, que asumirá las funciones antes enumeradas, además de la función específica de ordenación presupuestaria de pagos por delegación, genérica o específica, del Presidente. Esta posibilidad constituye una singularidad en relación con los procedimientos ordinarios de delegación en el sector local (con carácter general las competencias sólo pueden ser delegadas en «órganos políticos», no en órganos de naturaleza administrativa), y responde a la intención de trasladar a la gestión local la agilidad administrativa que la LGP permite en el ámbito del Estado, al delegar en el Director General del Tesoro y Política Financiera, con carácter permanente, las funciones de ordenación de pagos que corresponden al Ministro de Economía y Hacienda, efectuándose una auténtica descentralización funcional.

Sin embargo, esta unidad orgánica no solo ha tenido escasa (por no decir nula) aplicación, sino que la Sentencia del Tribunal Constitucional -en el recurso de inconstitucionalidad 572/1989 contra la LHL- estableció el carácter no básico de esta figura por invasión de las competencias de las otras Entidades territoriales. Por ello, si bien puede mostrarse todavía como una técnica útil, su funcionamiento parece sólo viable para Entidades con un gran volumen de gestión.

Sin perjuicio de lo anterior, y de los distintos modos que permite la gestión directa de servicios, la tendencia moderna a prestar los servicios públicos locales mediante modos de gestión indirecta ha llegado también a algunas parcelas de la aplicación (particularmente, de la recaudación) y de la gestión de ingresos de titularidad local. Esto ha dado pie a una copiosa corriente jurisprudencial y doctrinal  (38)  en torno a la naturaleza del ingreso percibido por la sociedad gestora (concesionario, sociedad de capital mixto, etc.), para la que se ha acuñado el término tarifa o precio, por contraposición al ingreso que afluye directamente a la tesorería local (tasa o precio público). Este concepto [con una leve base normativa en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales  (39) ], se reservaría para los recursos de titularidad local que puedan percibir personas de Derecho privado para su posterior trasferencia o regularización con la tesorería local, y que se diferencian con los ingresos propios del tráfico mercantil por su carácter «intervenido».

Estas colaboraciones privadas se han visto favorecidas por la Ley General Presupuestaria actual, que abre expresamente la posibilidad a la colaboración privada en una actividad en la que tradicionalmente habían intervenido los Entes públicos con carácter exclusivo. Así, el art. 6.2 LGP permite que el manejo o custodia de fondos o valores de naturaleza pública se encomiende a personas o entidades privadas, que deberán prestar garantía en los casos, cuantía y forma que se determine reglamentariamente.

4.2.  Principios de actuación

Desde que se aprobara la Ley de Haciendas Locales, la tesorería de los Entes locales se encontró ante la necesidad de un cambio que le llevara a desprenderse de la función tradicional de mera custodia de fondos, para pasar a un papel más dinámico, centrado en la dirección de la gestión financiera, en línea con lo que se ha importado como cash management desde la gestión pública anglosajona.

Y es que realmente, el art. 31 CE, que impone una asignación eficaz, económica y eficiente de los recursos públicos, tuvo una amplia (aunque tardía) acogida en la actual Ley General Presupuestaria, no así en la normativa local, pero que por aplicación complementaria a la Hacienda local, extiende estas pautas de buena gestión financiera a su actividad económica.

No obstante el grado de avance hacia este objetivo ha variado, y varía, según las dimensiones de la Corporación; según su propia cultura económica; y según la predisposición del gestor público local.

Por otro lado, también a este proceso de modernización han obligado dos circunstancias prácticas concurrentes:


	
• En primer lugar, el tráfico monetario impuesto por el mercado, y particularmente por las entidades de crédito, que ha relegado el dinero metálico a un carácter meramente residual, casi excepcional, siendo suplido por los instrumentos monetarios de uso bancario (particularmente por las cuentas corrientes, que se impone como regla general en la legislación presupuestaria estatal; y, en menor medida, por los cheques) que agilizan al máximo toda la gestión financiera. En general, a esta dinámica ha sido perfectamente permeable la tesorería local. 

	
• En segundo lugar, dada la escasez estructural de recursos disponibles en el subsector local (particularmente en el ámbito municipal) y el paulatino aumento de sus servicios públicos (y por tanto de su gasto público), resulta preciso una administración eficaz y eficiente de las disponibilidades dinerarias que permita cumplir con las obligaciones de pago exigibles en el tiempo (y esto, al mismo tiempo que se evita el atesoramiento de fondos en las arcas locales). 



Para desenvolverse en esta nueva etapa, la gestión financiera local aparece informada por una serie de principios que aunque no aparecen denominados, ni sistematizados como tales en la legislación local, informan todo el proceso de administración de los recursos públicos. Algunos de ellos son clásicos en el Estado de Derecho, y otros más acordes con el nuevo paradigma de gestión pública, a saber:

4.2.1.  Principio de legalidad

Es el principio inherente a cualquier actuación de la Administración Pública. Circunscrito a este ámbito, implica la necesidad de adaptar la totalidad de los pagos, de los ingresos y de la actividad desarrollada por la tesorería local a las prescripciones del ordenamiento jurídico, particularmente a los preceptos del TRLHL, de la LGP (de aplicación supletoria), de su normativa de desarrollo, y de las propias disposiciones dictadas por la Corporación en el ejercicio de su potestad reglamentaria.

4.2.2.  Principio de intervención y contabilidad pública

La legislación de Haciendas locales declara las disponibilidades de la tesorería y sus variaciones sujetas a intervención, y al régimen de la contabilidad pública. Más allá del cumplimiento material de esta obligación, que implica el registro contable de los movimientos de fondos, formalmente conlleva la necesidad de rendir cuentas de la actividad realizada ante los órganos de fiscalización externa (Tribunal de Cuentas, y homólogo autonómico) y, en última instancia, ante los tribunales de justicia.

4.2.3.  Principio de unidad

La caja local es única, e implica, desde el punto de vista material, la centralización de todos los ingresos y pagos de la Corporación a través del mismo cauce: la tesorería. Se trata de una consecuencia lógica, y una extensión del principio de unidad del presupuesto general.

Sin embargo, este principio ha resultado matizado, cuando no excepcionado, por otro principio de actuación administrativa, el de descentralización. La idea originaria lanzada por la Ley de Haciendas Locales de una caja común para la Entidad y sus entes instrumentales dependientes, desde el primer momento se vio relativizada (o minimizada) por la aparición de sujetos contables distintos de la Entidad local  (40) . Así, la existencia de Organismos Autónomos, Entidades públicas empresariales y sociedades mercantiles de ámbito local, dotadas de presupuesto y tesorería propias, provoca la parcelación del principio de unidad de caja a la tesorería de cada ente, con la consiguiente pérdida del carácter omnicomprensivo de los fondos y valores de la Entidad local  (41) .

Además de esto, en otras ocasiones concurren razones de desconcentración y eficacia administrativas para habilitar cajas diferentes a la caja general (anticipos de caja fija, pagadurías, etc.), que terminan por desnaturalizar aquel principio.

Si obviáramos estas circunstancias, lo cierto es que la unidad material de todas las cajas del grupo local aportaría las ventajas propias de las economías de escala, máxime en el actual contexto de escasez de recursos y falta de liquidez, agravado por las recientes medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales  (42) .

Complementariamente, el principio de unidad de caja debe cumplir con la afectación a la que obliga el TRLHL para algunos ingresos (se entiende afectación presupuestaria y contable, no financiera), en el sentido de que cualquier corriente dineraria, independientemente del derecho que la origina, puede utilizarse indistintamente para cualquier obligación de pago, si bien garantizando que al vencimiento de las obligaciones financiadas con ingresos afectados existan disponibilidades suficientes en la tesorería para atenderlas  (43) . Se trata pues de conjugar la rentabilización de las desviaciones positivas de financiación con el cumplimiento puntual de las obligaciones de pago que, inevitablemente obliga a un marco de planificación financiera que debería presidir la gestión de la tesorería local.

4.2.4.  Principio de desconcentración

La eventualidad de ámbitos territoriales distintos, y de órganos o delegaciones alejados de los servicios administrativos centrales, aconsejan desconcentrar la gestión financiera, dando lugar, en el primer caso, a la desconcentración territorial, y en el segundo, a la desconcentración funcional; técnicas que resultan especialmente útiles para la recaudación de los tributos locales. Se trataría de la creación de cajas desconcentradas, integradas y bajo el mando de la tesorería local, cuya función es la de dar proximidad a las operaciones de ingresos y pagos que no pudieran encauzarse a través de la caja principal. Esta práctica, que aparece tipificada como principio de actuación administrativa ordenado en el art. 103 CE, respeta la unidad de tesorería, por no implicar la creación de órganos con personalidad diferente; al tiempo que se muestra útil para hacer efectiva la Administración Pública próxima al ciudadano.

4.2.5.  Principio de eficacia

Implica el cumplimiento de los objetivos -en este caso funciones- asignadas a la tesorería local. En el caso particular de los recursos financieros, significa lograr su rentabilización y su distribución equitativa en el tiempo para evitar exceso o defecto de disponibilidades; y satisfacer puntualmente las obligaciones pecuniarias.

4.2.6.  Principio de eficiencia

Hoy en día aparece como la piedra angular de la gestión financiera. El órgano de gestión tesorera debe procurar la máxima rentabilización económica de las disponibilidades; y el mínimo coste jurídico, social y económico en la gestión de los pagos.

4.3.  Instrumentos de gestión financiera

Además de la caja única, que constituye un instrumento de la gestión financiera al mismo tiempo que un principio de actuación, hay que entender a lo largo del ordenamiento local la existencia de otras herramientas aptas para lograr una gestión financiera eficiente: algunas expresamente referidas, y otras «permitidas» o compatibles con la normativa vigente, e incorporadas por la práctica bancaria. Haciendo un esfuerzo de sistematización, entre ellas destacaríamos las siguientes:


	
• Los convenios con entidades de crédito para recaudar los ingresos procedentes de tributos y otros ingresos de derecho público (que les convierte en entidades colaboradoras de la recaudación local). 

	
• La apertura de cuentas de depósito y adquisición de activos para la colocación de excedentes de tesorería, que garanticen la liquidez y la seguridad de la colocación. 

	
• La concertación de operaciones de tesorería (en forma de pólizas de crédito a corto plazo) para cubrir déficits transitorios de caja. 

	
• El plan de disposición de fondos y el presupuesto de tesorería como instrumentos de planificación financiera. 

	
• El uso de sistemas de transmisión electrónica de datos y de órdenes contra cuentas corrientes de titularidad de la Corporación local (banca/caja electrónica), que aportan rapidez a las transacciones y reducen sus costes, sin necesidad de llegar al automatismo de las operaciones de autorización, para que exista siempre seguridad y mediación de los habilitados al pago. 

	
• La aplicación automática de compensaciones de crédito contra deudas vencidas, líquidas y exigibles a acreedores de la Entidad, evitando el flujo de fondos. 

	
• La apelación a las nuevas formas de endeudamiento que ofrece el mercado crediticio, como los préstamos estructurados, la emisión de empréstitos, los préstamos sindicados, y las variantes en la concertación de tipos (swap, swap en arrears, floor, cap, collar, warrants, etc.), así como formas combinadas de compra, arrendamiento y financiación (leasing operativo y financiero, renting, lease back, etc.). 

	
• La colaboración externa en la gestión de pagos a los proveedores, que garantice la puntual satisfacción de obligaciones conforme a la planificación de la tesorería (confirming con o sin línea de descuento, o el factoring de créditos). 

	
• La constitución de cajas pagadoras, pagadurías y habilitaciones, para atender con celeridad órdenes de pago cuyos justificantes no se pueden acompañar en el momento de su expedición (anticipos de caja fija y pagos a justificar), que se refieran a gastos corrientes menores. 



La utilización de este tipo de herramientas evidencian un proceso paulatino de «importación» de los usos y costumbres del tráfico mercantil propio del Derecho privado (especialmente del ámbito bancario), que la dinámica financiera ha mostrado, y muestra, como perfectamente aptas y adecuadas para una gestión eficaz de la tesorería local. No obstante, algunas de ellas no han sido expresa verbis reconocidas como instrumentos válidos en la legislación local, por lo que se impone una revisión normativa que adopte, y regule, estas técnicas, y que siente una referencia común  (44) .

5.  LA PLANIFICACIÓN FINANCIERA

Dos de los objetivos de la tesorería local deben ser la consecución del equilibrio financiero de la Entidad local, y la optimización de los recursos obrantes en su caja. Para el logro de estos objetivos se hace necesaria, casi obligada  (45) , la planificación financiera, entendida como la previsión y ordenación adecuada de sus recursos en el tiempo. Una planificación adecuada implica:


	
• La satisfacción puntual de las obligaciones dinerarias, evitando la demora en el pago de las deudas de las Entidades locales y sus elevados costes; así como el déficit de tesorería que ello genera. 

	
• La rentabilización de los recursos disponibles, evitando el estancamiento financiero. 



En la actual legislación financiera local no hay una llamada expresa a la planificación de los recursos. Así, el TRLHL sólo acoge de modo expreso un instrumento de ordenación financiera: el plan de disposición de fondos, si es que se puede considerar como tal en sentido estricto, dado que su objetivo se limita a ordenar en el tiempo el cumplimiento puntual de las obligaciones. Y es que la planificación financiera requiere mayor complejidad que la atención de los pagos, englobando también la previsión de ingresos, y su comportamiento a corto y largo plazo. Esta es la idea latente en lo que se ha denominado «Presupuesto de Tesorería» o «Presupuesto monetario» (como ha acuñado la actual Ley General Presupuestaria para el ámbito estatal)  (46) , concebido como el instrumento integral de planificación financiera (ingresos y pagos). No obstante, la aplicación supletoria de la ley estatal y, sobre todo, su regulación específica mediante el uso de la potestad reglamentaria local  (47) , permiten su incorporación a la gestión local.

5.1.  El Plan de Disposición de Fondos (PDF)

El TRLHL se limita a prescribir que la expedición de las órdenes de pago con cargo al presupuesto habrá de acomodarse al plan de disposición de fondos que apruebe el Presidente a propuesta de la tesorería local; y seguidamente añade que la graduación de las obligaciones de pago deberá dar prioridad a los gastos de personal y a las deudas de ejercicios cerrados, sin más menciones. Por tanto, deja en manos del ordenador de pagos la graduación del resto de las obligaciones (entendemos que) en función de criterios de oportunidad, eficacia y economía; si bien, la actual LGP (art. 107) ha regulado en gran medida esta amplia discrecionalidad exigiendo la adopción de criterios objetivos para el libramiento de fondos, tales como la fecha de recepción, el importe de la operación, la aplicación presupuestaria y la forma de pago, entre otros.

Según esto, el PDF se concibe originariamente como un instrumento de ordenación racional de los pagos, que recoge las existencias de tesorería (existencias iniciales más cobros previstos) y las distribuye en el tiempo para atender los pagos que se deben producir en ese mismo periodo (periodo que, por cierto, no queda determinado).

No obstante, la propia dinámica y necesidad de la gestión local han hecho que estos planes se perfeccionen, y terminen siendo verdaderos instrumentos de planificación financiera, asumiendo el resto de condiciones de la previsión financiera, además de la función básica de plan de pagos.

5.2.  Los Planes Financieros (PF)

El PF no es un mero instrumento de ordenación de pagos, se concibe como una herramienta de planificación financiera (más compleja, pues, que el Plan de Disposición de Fondos), que, partiendo de las existencias iniciales, tiene por objeto realizar una previsión verosímil de los ingresos de la Entidad, sistematizar y distribuir sus pagos de acuerdo con el PDF y, por diferencia, estimar con antelación suficiente los excedentes de tesorería, o las necesidades de financiación de la Corporación, proponiendo las medidas adecuadas para gestionar la situación futura con el fin de mantener en todo momento una liquidez adecuada, y el equilibrio financiero.

El horizonte temporal que enmarque el plan financiero va a definir sus objetivos, su sistemática, y los trámites necesarios para su elaboración y aprobación. Siguiendo una clasificación temporal lógica, acorde con la gestión económica local, podríamos distinguir hasta tres versiones  (48) :


	
- El presupuesto de tesorería o plan financiero a corto plazo. Se puede concebir como un instrumento, de carácter mensual, aunque con fijación diaria de saldos y movimientos, revisable con la misma periodicidad. Este plan, junto con el de disposición de fondos, constituirían las herramientas de gestión diaria de la tesorería, y además de fijar las previsiones de ingresos y pagos, debe ser capaz de determinar el stock mínimo (margen de maniobra) de la tesorería para evitar rupturas o retrasos de los pagos. 

	
- El presupuesto financiero o plan financiero anual. Siguiendo el ciclo presupuestario, su aprobación ha de coincidir con la aprobación del presupuesto anual, y debe seguir en su actualización al presupuesto (incorporando las modificaciones que éste experimente). Para ello resultaría adecuado que el plan financiero se apruebe por el Pleno junto con el presupuesto general -por lo que podría integrarse como un estado, documento o anexo más del mismo-, en tanto que las modificaciones posteriores podrían ser aprobadas por la Presidencia de la Corporación en concordancia con su competencia para desarrollar la gestión económica. No obstante, dado que el TRLHL nada prevé a este respecto, igualmente podría aprobarse por el Presidente, al margen del documento presupuestario, y al inicio del ejercicio, y aparecería como un mero documento informativo sin carácter normativo  (49) . En el caso de formar parte del presupuesto general, su ejecución debe ser objeto de control y seguimiento, y su estado de ejecución debe acompañar a la liquidación presupuestaria y a la cuenta general cada año. 

Este plan, además de fijar las previsiones de ingresos y pagos, tiene como objetivo determinar las necesidades de financiación de la Entidad y proponer las medidas para corregirlas (operaciones de tesorería necesarias, volumen, plazos de disposición y amortización, etc.), y otro tanto con sus excesos (inversión temporal de activos, clase, plazo de depósito, volumen, plazo de reembolso, etc.). 



	
- El plan financiero a largo plazo. Seguiría la duración natural del mandato local (cuatro años), y constituye una planificación estratégica, sincronizada con el conjunto de políticas públicas que conforman el plan de actuación del gobierno local. Esta planificación demanda la coordinación con otro tipo de planes económicos-financieros y/o con los planes de saneamiento aprobados por la Corporación; y se debe acompasar con los escenarios de consolidación presupuestaria a largo plazo aprobados por Pleno, que determinan el origen y aplicación de los recursos a largo plazo. Este plan no se debe centrar tanto en la distribución puntual de las obligaciones de pago e ingresos, como buscar objetivos de estabilidad presupuestaria, saneamiento de la tesorería y necesidades de financiación, así como informar la política impositiva e inversora de la Entidad pública. 





6. CONCLUSIONES

1. El principio de autonomía constitucionalmente reconocido a los Entes locales les faculta para intervenir en la regulación de los procedimientos de aplicación de los ingresos públicos, completando las disposiciones estatales en aquellos aspectos en los que éstas no llegan al detalle normativo. Esta mediación normativa local se instrumenta a través del acuerdo de imposición (excepto en el caso de los impuestos obligatorios); y seguidamente a través del acuerdo de ordenación o regulación del recurso.

2. Los recursos tributarios se ordenan a través de las ordenanzas fiscales, que es una variante jurídica de ordenanza local especialmente diseñada para los recursos tributarios por su carácter garantista, y por estar sometida a un procedimiento reforzado de aprobación y/o modificación. En función de su alcance, se distingue entre Ordenanza Fiscal General y ordenanzas fiscales particulares.

Su procedimiento de aprobación, modificación y entrada en vigor se encuentra taxativamente definido en la Sección II, del Capítulo III, del Título I del TRLHL. Una vez entradas en vigor, sólo son susceptibles de recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de la vía indirecta del recurso de reposición local contra actos de aplicación de la ordenanza.

Junto a este régimen general, los Municipios de gran población, además de lo que disponga su reglamento orgánico, presentan ciertas peculiaridades en la tramitación de sus ordenanzas fiscales y en la revisión de sus actos.

3. La reglamentación del resto de los ingresos públicos viene recogida en la legislación básica de régimen local, con unos trámites menos restrictivos que los previstos para las ordenanzas de naturaleza fiscal.

Y en cuanto a los ingresos de derecho privado, su régimen se llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos que prevean este sector del ordenamiento jurídico, si bien su establecimiento y ordenación suele necesitar de una actuación previa de principios administrativos que garanticen la publicidad, la libre concurrencia y la protección de los intereses públicos.

4. No obstante la autonomía local, el principio de reserva de ley en materia tributaria restringe sustancialmente la capacidad del Ente local para intervenir en los procesos de aplicación de sus ingresos públicos, y particularmente en su cuantificación. Además, sobre este escaso margen de maniobra (algo mayor en el caso de las tasas) también recaen el resto de principios que conforman la Hacienda General española, de modo que casi llegan a consumir la discrecionalidad del Ente local, y convierten a la liquidación prácticamente en un acto reglado de ejecución.

De este modo, la pírrica, pero existente, autonomía tributaria de los Entes locales españoles prácticamente se limita a la imposición de los tributos que no son declarados obligatorios por la ley, y a la fijación de los tipos de gravamen dentro de los máximos y mínimos que fija también el legislador.

Estas facultades se vieron ligeramente ampliadas al campo de los beneficios fiscales a raíz de la reforma operada en la Ley de Haciendas Locales por la Ley 51/2002, que introdujo la posibilidad de una bonificación de hasta el 5% en la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas periódicas, anticipen pagos o realicen actuaciones que impliquen colaboración en la recaudación de ingresos; lo que desde entonces, por cierto, está produciendo mejoras sensibles en la eficacia recaudatoria.

Por tanto, no abundan en la legislación financiera local márgenes suficientes ni instrumentos flexibles con los que la Entidad local pueda adaptar las exigencias tributarias a las condiciones particulares de su población o de su territorio, esto es, con los que pueda «hacer» política fiscal.

5. La gestión e inspección fiscal de los distintos tributos se reconoce con carácter exclusivo para la Entidad local, salvo para algunas tareas que, por la complejidad técnica y/o por la mayor trascendencia de sus efectos, el legislador básico ha reservado tradicionalmente a la Administración del Estado. No obstante, para facilitar la intervención del Ente local en estas tareas, y en concreto, en los actos de gestión e inspección censal y catastral del IAE y del IBI, respectivamente, la legislación general y sectorial ofrecen dos mecanismos: la delegación de competencias y la colaboración interadministrativa.

Mediante la delegación de competencias, que se permite a favor de la Comunidad Autónoma o de otras Entidades locales en cuyo territorio estén integradas, la Entidad local delegante mantiene la titularidad del crédito y cede sus facultades de gestión al delegado, que es el que asume los actos dictados en el ejercicio de esa delegación, por lo que la revisión de aquéllos se realiza conforme a las normas y procedimientos del ente gestor.

En cuanto a la colaboración, el TRLHL traslada al ámbito tributario, y en general al resto de los ingresos de derecho público, este principio de relación interadministrativa, estableciendo que las Administraciones tributarias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales colaborarán en todos los órdenes de gestión, liquidación, inspección y recaudación de ingresos de derecho público. En la práctica, la realización efectiva de este principio depende principalmente de las otras Administraciones y de determinados colectivos profesionales, que son los que poseen mayores medios y/o información de contenido relevante para la gestión fiscal local; lo que, salvo destacables excepciones, ha producido hasta el momento resultados manifiestamente mejorables.

6. La reforma operada por la Ley 50/1998 en el art. 14 del TRLHL consolidó, a través del recurso de reposición local, un sistema de revisión en vía administrativa específico para los Entes locales, y diferenciado del régimen de revisión previsto en la normativa tributaria del Estado. Este recurso especial, tiene carácter preceptivo para la impugnación de los actos de aplicación de los ingresos de derecho público (aunque no siempre se ha entendido así por la jurisprudencia), y constituye un paso previo a la vía jurisdiccional contencioso-administrativa.

Sin perjuicio de ello, encontramos distintas excepciones a esta regla general que vienen motivadas: en unos casos por tratarse de actos de gestión cuya competencia original la mantiene la Administración del Estado (gestión catastral del IBI y gestión censal del IAE); en otros por encontrarnos en el ámbito de funcionamiento de los Municipios con régimen de gran población; y en otros por tratarse de impugnaciones directas contra las ordenanzas fiscales, únicamente susceptibles de recurso jurisdiccional.

Además de esta revisión a instancia de parte fundada en causa de nulidad o anulabilidad, el Ente local tendrá la posibilidad de revisar sus actos utilizando el resto de procedimientos que prevé la normativa estatal para el conjunto de las Administraciones tributarias.

7. Una vez culminado el proceso de recaudación, los fondos obtenidos se destinan a satisfacer el conjunto de las obligaciones públicas. Y en tanto esto ocurre, se desarrolla la gestión financiera de estas disponibilidades, que han perdido su origen pasando a formar parte de los activos de la tesorería local.

En la legislación financiera local se echa en falta un desarrollo reglamentario de la Ley en materia de gestión financiera, que adapte las previsiones estatales a las peculiaridades y a la menor dimensión de la caja local, sin perjuicio de que esta iniciativa pueda ser suplida con la potestad reglamentaria de la Entidad local. Precisamente la imprevisión de este desarrollo reglamentario, pero sobre todo la escasez de recursos en la tesorería local, son los motivos por los que hasta hace poco tiempo, y aún hoy, en algunas Corporaciones no se puede hablar de gestión financiera en sentido propio, sino únicamente de mero flujo de ingresos y pagos en función de cuándo se reciben aquéllos, y cuándo obligan éstos. Se trata, por tanto, de una materia muy poco desarrollada (quizá por poco experimentada en la gestión local), que, sin perjuicio de ello, cuenta con algunos principios y reglas para procurar una organización, y una administración eficaz y eficiente de los recursos financieros.

8. Desde el punto de vista subjetivo, la función de gestión financiera constituye una función pública por implicar ejercicio de autoridad, cuyo cumplimiento se reserva a funcionarios de una subescala distinta al del resto de cuerpos funcionariales de la Corporación local, con mayor formación, y que mantienen cierta dependencia orgánica de las Administraciones estatal y autonómica.

Como alternativa al órgano unipersonal, el legislador básico habilitó la constitución por las Entidades locales de población superior a quinientos mil habitantes de una Unidad Central de Tesorería, configurada como órgano administrativo de naturaleza colegiada. Pero la revisión de constitucionalidad del precepto que hizo el Tribunal Constitucional y, sobre todo, su falta de operatividad, han motivado hasta ahora una escasa (por no decir nula) aplicación práctica.

Sí han tenido acogida para la prestación de los servicios financieros y tributarios los otros modos de gestión directa, especialmente la prestación mediante organismo autónomo de naturaleza administrativa; y en menor medida, mediante sociedad mercantil íntegramente local y entidad pública empresarial. Y también la nueva tendencia de la gestión pública actual a prestar los servicios públicos mediante modos de gestión indirecta ha llegado a algunas parcelas de la aplicación (particularmente, de la recaudación) y de la gestión de ingresos de titularidad local. Estas colaboraciones privadas se han visto favorecidas por la actual Ley General Presupuestaria, que abre expresamente la posibilidad a la intervención particular en una actividad que tradicionalmente habían desarrollado los Entes públicos en exclusiva.

9. Desde que se aprobara la Ley de Haciendas Locales, la tesorería de estos Entes se encontró ante la necesidad de un cambio que le llevara a desprenderse de la función tradicional de mera custodia de fondos, para pasar a un papel más dinámico, centrado en la dirección de la gestión financiera, en línea con lo que se ha importado como cash management desde la gestión pública anglosajona. En sintonía con esto, el art. 31 CE, que ya ordenaba una asignación eficaz, económica y eficiente de los recursos públicos, tuvo una amplia (aunque tardía) acogida en la actual Ley General Presupuestaria, no así en la normativa local.

Por otro lado, a este proceso de modernización también han obligado dos circunstancias prácticas concurrentes: el tráfico monetario impuesto por el mercado, y particularmente por las entidades de crédito, que ha agilizado al máximo toda la gestión financiera; y la escasez estructural de recursos disponibles, que obliga a una administración cada vez más eficiente de los recursos.

Para desenvolverse en esta nueva etapa, la gestión financiera local aparece informada por una serie de principios que aunque no aparecen denominados, ni sistematizados como tales en la legislación local, informan todo el proceso de administración de los recursos públicos. Y junto a estos principios, hay que entender a lo largo del ordenamiento local la existencia de un conjunto de herramientas aptas para lograr una gestión financiera eficiente: algunas expresamente referidas, y otras «permitidas» o compatibles con la normativa vigente, e importadas desde la práctica bancaria.

10. Para el logro de sus objetivos se hace necesaria, casi obligada, la planificación financiera de la Hacienda local, entendida como la previsión y la ordenación adecuada de sus recursos en el tiempo. Si bien en la actual legislación financiera local no hay una llamada expresa a la planificación de los recursos, la idea latente en lo que se ha denominado «Presupuesto de Tesorería» o «Presupuesto monetario» (como ha acuñado la actual Ley General Presupuestaria para el ámbito estatal), es la previsión integral de los ingresos y los pagos, y la determinación de la capacidad o necesidad de financiación del Ente público.

Conjugando la filosofía de estos instrumentos de previsión con las necesidades de funcionamiento de la Hacienda local, podríamos distinguir los siguientes planes financieros (que empiezan a extenderse en la gestión local): el Plan de Disposición de Fondos, expresamente acogido en el TRLHL como un mero instrumento de ordenación de los pagos; y los planes financieros a corto, a medio y a largo plazo, que se muestran como verdaderas herramientas de planificación (más complejas, pues, que el Plan de Disposición de Fondos) porque, además de sistematizar y distribuir sus pagos de acuerdo con este último, persiguen realizar una previsión verosímil de los ingresos de la Entidad, y estimar con antelación suficiente los excedentes de tesorería, o las necesidades de financiación de la Corporación.
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	A ésta siguieron sucesivas reformas en el sistema tributario local, primero con la promulgación de la propia Ley de Haciendas Locales, y más tarde con sus sucesivas modificaciones, que han hecho necesario crear un régimen transitorio específico para los beneficios fiscales locales. Así, inicialmente la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, en su Disposición Transitoria Primera, declaró suprimidos cuantos beneficios fiscales estuvieren establecidos en los tributos locales con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley (tanto de forma genérica como específica) en toda clase de disposiciones distintas de las de régimen local; sin que su vigencia pudiera ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en ese Texto Refundido. Junto a esta previsión genérica, se establecía un régimen transitorio específico para los impuestos municipales, en las Disposiciones Transitorias Tercera, Cuarta y Quinta del Texto Refundido de la Ley.
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	Para un análisis jurisprudencial detallado sobre la preceptividad de este recurso puede consultarse VALENZUELA VILLARRUBIA, I.: «La nueva configuración del recurso de reposición en el ámbito local. Naturaleza preceptiva o potestativa», El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, n.º 14. 1999.
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	El art. 137 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, prevé estas reclamaciones contra actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección de tributos e ingresos de derecho público, que sean de competencia municipal. En estos casos, convierte en potestativo el recurso previo de reposición previsto en el art. 14 TRLHL.
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	El mismo artículo, en sus apartados 1 y 4, regula la existencia de un órgano especializado para el conocimiento y resolución de las reclamaciones sobre actos tributarios de competencia local, cuya composición y funcionamiento debe garantizar la competencia técnica, la celeridad y la independencia, tan patentemente requeridas por los ciudadanos en este ámbito. Este órgano, en un intento de aportar eficiencia en los procedimientos de revisión tributaria de actos locales, surgió con la intención de abaratar y agilizar la defensa de los derechos de los ciudadanos en un ámbito tan sensible y relevante como el tributario, así como para reducir la conflictividad en vía contencioso-administrativa.
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	Así lo recoge el art. 10 LRBRL.
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	Estos son las distintas extensiones de la colaboración tributaria que declara expresamente el art. 8 TRLHL, ampliando así la declaración genérica del art. 106.3 LRBRL.
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	Si bien esta restricción se ha relativizado recientemente con la posibilidad de que el órgano de recaudación local pueda dictar mandamientos de anotación de embargo preventivo sobre inmuebles que estén radicados fuera de su término municipal. Esta habilitación ha venido de la mano de la reciente Sentencia de 16 de marzo de 2011, de la Sala III del Tribunal Supremo que, en un recurso de casación en interés de la Ley, fija la siguiente doctrina legal: «El titular del órgano recaudatorio de una Entidad Local es competente para dictar, en el seno del procedimiento ejecutivo de apremio, mandamiento de anotación preventiva de embargo de bien inmueble, respecto de inmuebles radicados fuera de su término municipal».


	 Ver Texto 




	 (30) 

	Por ejemplo, la Comunidad de Madrid reguló mediante Orden 502/1995, de 24 de marzo, de la Consejería de Hacienda, el ejercicio de tal sistema de colaboración para el embargo de cuentas corrientes de deudores de Municipios madrileños.
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	Esta colaboración, en algunas ocasiones, se ha ampliado con la constitución en la Entidad local de lo que se han denominado Puntos de Información Catastral (PIC), que funcionan como ventanillas de atención pública para consultas catastrales a la Oficina Virtual del Catastro, utilizando la firma legitimada de la Entidad local.
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	Nos referimos tanto al acuerdo tripartito entre el Consejo General del Notariado, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (a través de la entidad estatal RED.ES) y la Agencia Notarial de Certificación firmado el 24 de octubre de 2009 en Madrid; como al suscrito en ese mismo mes con la FEMP para la autoliquidación de estos impuestos, como a los más recientes alcanzados con proveedores de software de gestión tributaria local para permitir el pago en línea contra sus aplicaciones.
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	Su régimen mínimo viene regulado en los arts. 17 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, si bien la propia Entidad local puede complementar sus previsiones mediante el ejercicio de su potestad reglamentaria (en la ordenanza fiscal general, en el reglamento financiero o en las Bases de Ejecución del Presupuesto, según el caso), o a través de las cláusulas que se prevean en el convenio que se suscriba al efecto.
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	Mediante Resolución de 9 de julio de 2010, de la Dirección General de Tráfico, se obliga a las Entidades locales a comunicar informáticamente al Registro de Vehículos de las Jefaturas de Tráfico la relación de contribuyentes que no se encuentren al corriente en el pago del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Con esta comunicación, que por razones de uniformidad demoró su entrada en vigor para el año 2011, se abandona el anterior sistema de acreditación a instancia de parte del pago del último recibo del impuesto municipal para cumplimentar la transferencia del vehículo.


	 Ver Texto 




	 (35) 

	El «TESTRA», regulado mediante Orden INT/3022/2010, de 23 de noviembre, se configura como un tablón virtual gestionado por la Dirección General de Tráfico para la práctica de notificaciones que se deriven del procedimiento sancionador en materia de tráfico; y no sólo por infracciones instruidas por el organismo estatal, también las Administraciones locales con competencia sancionadora en materia de tráfico se deben incorporar de forma progresiva a la publicación en este tablón, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, de modificación del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (esto es, hasta el 25 de mayo de 2012).
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	De nuevo, mediante la aprobación de un reglamento financiero o, en su defecto, mediante previsiones parciales en las Bases de Ejecución del Presupuesto local.
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Según la D.A. 2.ª del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, y el art. 18 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en las Corporaciones Locales cuya Secretaría esté clasificada en primera o segunda clase (Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, Ayuntamientos, Capitales de Provincia y Municipios con población superior a 20.000 o 5.000 habitantes, respectivamente), existirá un puesto de trabajo denominado tesorería, al que corresponde las funciones propias de la recaudación y de la gestión financiera local, y reservado a este tipo de funcionarios.

Por su parte, la LMMGL ha introducido para las grandes ciudades la posibilidad de constituir uno o varios órganos de gestión económica-financiera, cuyas funciones se reservan o habilitan, según el caso, a este cuerpo funcionarial.
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Por citar las más esclarecedoras, el Tribunal Supremo, en Sentencia de 27 de septiembre de 1997, entendió que para calificar la contraprestación como pública (ya sea precio público, ya sea tasa) no basta que el servicio sea de competencia local, también precisa que la Entidad sea perceptora de la contraprestación. Igual línea apunta en las Sentencias de 29 de enero y 4 de marzo de 1998 (aunque no siempre se pronunció en idéntico sentido).

Para opiniones doctrinales, puede consultarse GARCÍA ENTERRÍA, E.: «Sobre la Naturaleza de la Tasa y las Tarifas de los Servicios Públicos», Revista de Administración Pública, n.º 12, 1953; o FERREIRO LAPATZA, J. J.: «Tasas y Precios. Los Precios Públicos», Tasas y Precios Públicos en el Ordenamiento Jurídico Español; Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1991. Por su parte, la Dirección General de Tributos, en consulta de fecha 4 de noviembre de 1998, mantuvo la naturaleza de tasa en todo caso atendiendo a su presupuesto material, que implique coactividad, con independencia del sujeto receptor del recurso.
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	Así, se encuentran referencias expresas al término tarifa en los arts. 1.4 y 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, para aludir a la contraprestación percibida por el concesionario del servicio público local de manos de los usuarios del mismo.
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	Tal y como acertó a poner de manifiesto ARNAU BERNIA, S.: Manual de presupuestos y contabilidad de las corporaciones locales, Lex Nova, Madrid, 1991.
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	 (41) 

	Pese a esta interpretación imperante, hemos de admitir que la integración, tanto formal como material, de las cajas de los distintos sujetos integrantes del grupo local permitiría una optimización de la tesorería ajustando excedentes y déficits de caja de los distintos Entes del grupo. Quizá por ello podría resultar conveniente habilitar mecanismos de «préstamos intragrupo», cuentas unitarias, y otros mecanismos similares, que permitieran nivelar la situación global de la Entidad mediante trasvases internos, como apuntaba el Informe de la Comisión para el estudio de propuestas y medidas para la reforma de la financiación de las Haciendas locales, Secretaría de Estado de Hacienda, FEMP-Ministerio de Hacienda, Madrid, julio 2002 (pág. 212).
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	La reciente modificación introducida por la Ley 15/2010 en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, restringe aún más los ya de por sí imposibles plazos de pago de las obligaciones de las Administraciones Públicas hasta alcanzar el pago a treinta días en 2013, después de un periodo transitorio de reducción paulatina; y endurece las penalidades y el control para evitar la demora en la tramitación y pago de aquéllas. De hecho, el actual interés moratorio, equivalente al tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de financiación efectuada antes del primer día del semestre natural de que se trate, más siete puntos porcentuales, resulta exorbitante respecto al que sienta con carácter general nuestro ordenamiento como interés de demora. A él, además, hay que unir la eventual indemnización por los costes de cobro debidamente acreditados por el acreedor, que no podrá superar el 15 por ciento de la cuantía de la deuda, o el montante de la misma si ésta no supera los 30.000 euros.
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Este criterio parece apoyado por la Intervención General de la Administración del Estado, en su Consulta n.º 6/1992, de 6 de enero, en la que defendía que el producto de estos recursos afectados se entiende integrado en las disponibilidades líquidas de la Tesorería, sirviendo indistintamente para la atención de los pagos derivados de cualesquiera obligaciones contraídas conforme a Derecho.

En igual sentido se pronuncia MALAVÍA MUÑOZ, L.: Manual de tesorería de las Corporaciones locales, LA LEY, El Consultor, Madrid, 2009 (pág. 94). Sobre este particular, también resulta de interés TORIBIO LEMES, M. y FARFÁN PÉREZ, J. M.: Manual de Gestión tributaria y financiera de las Entidades locales, Editorial Valbuena; Adams, Madrid, 1993.
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	Hasta tanto, se hace recomendable, y de hecho se está ejerciendo con un resultado desigual, el uso de la potestad reglamentaria local para dar cobertura, y reglamentar, estos instrumentos financieros.
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	Lo más cercano a esta obligación se regula en el art. 196.1.c. TRLHL, que impone entre las funciones de la Tesorería local, la de distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfacción de las obligaciones.
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	El art. 106 LGP dispone que el presupuesto monetario debe procurar la distribución temporal de los pagos; la correcta estimación de la necesidad de endeudamiento del Estado; y contener, al mismo tiempo, una previsión de los ingresos. Su aprobación se atribuye al Ministro de Economía, a propuesta de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, con carácter anual.
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	De hecho, ya se ha introducido en la legislación sectorial local, si bien con carácter especial para el Ayuntamiento de Barcelona (mediante Ley 1/2006, de 13 de marzo, por el que se regula el Régimen Especial del municipio de Barcelona), la posibilidad de realizar la planificación financiera a través de instrumentos como el Plan Financiero y el Plan de Tesorería. Es de prever que estos instrumentos de planificación se contengan en una futura modificación o revisión de la legislación básica de Haciendas locales, con la intención de que se puedan hacer extensivos al resto de las Corporaciones locales españolas.
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	Los instrumentos de planificación financiera aquí expuestos responden más a los métodos y usos adoptados por la pragmática financiera local, y a una integración de las previsiones normativas, que a una configuración positiva de aquéllos.
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	A este respecto, consideramos que criterios como el volumen del presupuesto o la población de cada Corporación podrían marcar su naturaleza preceptiva o voluntaria, así como su procedimiento de aprobación/revisión, más o menos reglado.
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